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I N T R o o u c c I o N 

La finalidad al realizar este trabajo ha sido con el
objeto de analizar los antecedentes que dieron origen a la 
creación de un nuevo organismo como lo es el Tribunal de lo 
Contencioso Electoral; en el Capítulo primero se analizan -
los antecedentes electorales de nuestro país, elaborando 
una retrospectiva histórica a través de diferentes Consti t_!¿ 
ciones como la Constitución· de Cádiz, la Constitución de 
Apatzingán, la Constitución de 1824, la Constitución de - -
1836, las Bases orgánicas de 1842, la Constitución de 1857, 
la Constitución de 1917; procediendo a estudiar las leyes -
reglamentarias de la mate ria que nos ocupa expedidas en - -
1946 y 1951 considerando también la Reforma Electoral de 
1962. Vertebral análisis se realiza de la Ley Federal Elec
toral como punto de partida para estudiar la Ley Federal de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales para finali 
zar el Capítulo realizando un estudio del Código Federal 
Electoral mismo que da origen al Tribunal de lo Contencioso 
Electoral. 

En el Capítulo segundo ubicamos la Institución que 
nos ocupa en los márgenes del Derecho Electoral por lo oue 
se analiza su denominación y concepto, las fuentes que le -
dan origen, su objeto y contenido finalizando con un esb.J-
dio comparativo de la democracia como sustento del Oerecho
Electoral. 

En el Capítulo tercero estudiamos al Tribunal de lo -
Contencioso Electoral analizando los aspectos torales ce su 
conformación como son su denominación; naturaleza jurídica, 
integración original, su organización y funcionamiento para 
finalizar el capítulo observando la competencia c;ue corres-



pende a dicha Institución. 

En el última capítulo nos ocupamos del procedimiento
haciendo un estudio jurídico de los recursos que ante ese -
Tribunal se oponen como son la Apelación y la Queja, para -
finalizar realizando un análisis de las resoluciones emi ti
das en las elecciones del seis de julio de 1988. 

El presente trabajo terminal de tesis, sin pretender
elaborar un estudio profundo del Tribunal de lo Contencioso 
Electoral consideramos que, constituye un punto de partida
para quienes se interesen en un tema tan apasionante como -
es el proceso que en materia electoral se ha dado en nues
tro país observando los avances que el proceso democratico
presenta en el concierto político Nacional. 

Con la firme convicción de que este esfuerzo sinteti
zado en la tesis que presento será una modesta contribución 
para que los ciudadanos vayamos perfeccionando en un siste
ma pluripartidista nuestros procesos electorales observando 
que la política es el único medio raciona! para solucionar
los conflictos sociales. 



CAf'ITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES ELECIDAALES EN MEXICD 

1. 1. - la Constitución de Cádiz 

Inicio el estudio con la Constitución Poli ti ca de la
monarquía española que fue promulgada en España el 19 de 
marzo de 1612, jurada en la Nueva España el JO de septiem-
bre del mismo año. Fue suspendida por el Virn=y IJenegas y -

poco tiempo después restablecida por el Virrey Callejas¡ j~ 
rada nuevamente en 1620. Profundizando en el análisis de la 
Constitución de Cádiz, en ésta se adoptó el principio de la 
división o separación de poderes que en dicho ordenamiento
se denominan "potestades". Confonre a él la potestad legis
lativa "reside en las Cortes con el Rey¡ la de ejecutar las 
leyes, en el monarca y la de aplicarlas en las causas civi
les y criminales, en los Tribunales legalrTEni:e establecí- -
dos" ( 1). Las Cortes eran la reunión de todos los diputados
representantes de la nación Española, es decir, de todos 
los españoles de ambos hemisferios (Art. 1o. ). 

El mecanismo formal para el proceso electoral funcio
naba de la siguiente manera: los diputados eran elegidos b~ 
sándose fundamentalmente en el número de ciudadanos españo
les y en el número de provincias en ~ue se dividía el terlj, 
torio español (Art. 32). Por regla se elegía un diputado -
por cada 70 mil almas (individuos) de la población (Art.31), 
salvo las casos expresamente previstos y regulados en la 
misma Constitución¡ las juntas electorales de parroquia se 
componían por los ciudadanos vecinos del territorio de una 
parroquia [Art. 35), por cada 200 vecinos se nombraría una 
junta parroquial (Art. 38) la junta parroquial elegiría por 
pluralidad de votos a 11 compromisarios, para que éstos nom 
braran un elector parroquial (Art. 41). Para elegir compro: 
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misario parroquial se celebraba previa misa solemne de Espi, 
ritu Santo, una junta en la que el Presidente interrogaba a 
los ciudadanos para saber ·si había quien quisiera exponer -
alguna queja relatL-a a cohecho o soborno para que la elec
ción recayera en detarminada persona, si la hubiere, debía
demastrarse verbal y públicamente tal situación y de resul
tar cierta, se privaba de voz y vota al culpable, en casa 
contraria, el calumniador sufría la misma pena. En contra -
de la decisión tomada no procedía recurso alguno lo que - -
constituye el primer antecedente de los medios de impugna-
ción en rrateria contencioso-electoral. 

Una vez designados los compromisarios, éstos elegían
entre sí, por nayoría simple, al elector o las electores de 
parroquia, a quienes se les daba copia del acta formulada -
para hacer constar su nombramiento. 

Después de la designación del elector parroquial el -
siguiente paso consistía en esperar la convocatoria para la 
elección de las juntas electorales de partido, siendo el 
procedimiento el siguiente: las juntas electorales de part,i 
do se componían de los electores parroquiales, a fin de noE 
brar al elector o electores que habrían de concurrir a la -
capital de la provincia para elegir a los Diputados de Cor
tes (Art. 59), el número de electores de partido seria tres 
veces más al de Diputados por elegir (Art. 53), después de
presentar al Presidente de la Junta Electcral los certif"ica 
dos de sus nombramientcs de parroquia (Art. 67, 58, 69, 70: 
y 71), procederían al nombramiento de elector o electores -
del Partido (siguiendo la mecánica de la votación anterior
mente descrita) (Art. 73), para concluirla quedando elegido 
el que hubiera reunido al menos la mitad de los votos más -
uno; si ninguno lograba este porcentaje los dos que hubie~ 
ran tenido el mayor número de votos entraban a una segunda
vuel ta, quedando elegido el que reuniera el mayor número de 
los mismos. En caso de empate decidiría la suerte (Art.74). 



Después de la elección de los Diputados ce partido se 
precedía a la elección de las juntas electorales de provin
cia cµe se componían de todos los electores de partido que 
hubiere en ella, que se reunirían en la capi~.al de la pro-
vincia a fin de nombrar los Diputados que le correspondie
ra asistir a las Cortes, como representantes de la Nación
(Art. ?8). 

En las provincias de baja densidad demográfica en las 
que no tuviera cupo más que un Diputado concurrían cuando -
menos cinco electores para su nombramiento, acto seguido se 
procedía a leer la certificación de elector de partido e 
instalación de la mesa del Presidente, escrutadores y sec~ 

tario; integrada la Junta provincial se examinaban las cer
tificaciones de los nombramientos de los electores, tanto -
las exhibidas por éstos como las remitidas por el Presiden
te de las Juntas Electorales de partido. Toda duda o impug 
nación era resue:..ta por la Junta Electoral de Provincia, cu 
·ya resolución era definitiva y no admitía impugnación [Art;, 
83, 84, 85, 86 y B?), procediendo inmediatamente los electg 
res a la elección del Diputado o Diputados (Art. 88), si- -
guiando el procedimiento de votación antes mencionado, con
cluida la votación quedaría elegido el que tuviera la mitad 
de los votos más uno y si no hubiere individuo que la alca~ 
zara se seguiría el procedimiento enunciado por el Art. 74, 
debiendo cumplir además el último requisito que consistía -
en "tener una renta anual proporcionada, procedente de bie
nes propios (Art. 92). 

Después de la elección de los propietarios se proce
día a la elección de los suplentes en la misma forma, y su
número sería en cada provincia, la tercera parte de los Di
putados que le correspondía (Art. 90). 

Concluida la votación, se otorgaba a cada Diputado 
electo un poder que debía presentar en las Cortes y se re--
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redactaba el acta de las elecciones de las que se remitía -
copia a la diputación permanente de las Cortes. 

Los Diputados eran elegidos para un período de dos 
años (Art. 108), y no popían reelegirse para el período in
mediato. 

Valiosas enseñanzas aportan para el estudio del sist~ 
ma electoral mexicano esta Constitución¡ nos deja vislum- -
brar lo que actualmente son los distritos electorales y las 
secciones (territorio parroquial); la mesa directiva de la 
casilla desde entonces, contiene los elementos básicos de -
su funcionamiento (Art. 45), sus miembros nominales y en nQ 
mero siguen sienoo los mismos, y aunque no había padrón - -
electoral ni organismos reguladores del proceso, como cons~ 

cuencia se desconocía quiénes tenían derecho para ejercer -
el voto y la mesa directiva decidía cuando existía duda so
bre si el ciuoadano podía votar o no. 

En la mesa directiva de la casilla encontramos otro -
elemento de actualidad: el primer vestigio del Registra Na
cional de Electores con una de sus facultades y obligacio-
nes principales; decidir quiénes pueden votar, mediante su 
inscripción en el padrón electoral. Ocurre que en el caso
de una elección indirecta no importando su grado la volun-
tad soberana de los electores primarios no es respetada por 
los electores secundarios o terciarios, etc. Deformando de 
esta menara las preferencias de la gran masa de los votan-
tes. 

Atención aparte merece la e lección de los Ayun tamien
tos y de las Diputaciones provinciales. De los primeros -
siempre que la comarca tuviera mil habitantes (Art. 310), -
eran nombrados por elección en los pueblos (Art. 312), eli
giéndolos por pluralidad de votos en el mes de diciembre, -
con proporción a su vecindario, eligiendo determinado núme-



ro de electores (Art. 313), nombrándolos electores -en el
mismo mes-, por pluralidad de votos al Alcalde, Regidores,
Procurador y Síndicos (Art. 311!), no pudiendo ser elegidos
nuevamente sin que pasaran cuando menos dos años (Art. 
316). 

En la elección de los Diputados provinciales el pro~ 
dimiento a seguir enunciaba que, se compondría de un Presi
dente, un intendente y siete individuos (Art. 326), ésta se 
renovaría cada dos años por mitad, saliendo por primera vez 
el ma)'Or número, en la segunda el menor, y así sucesivamen
te (Art. 327). La elección de los Diputados la harían los
electores de partido al otro día de haber nombrado los Oipu 
tados de Cortes, siguiendo el procedimiento anterior (Art.: 
328), y con respecto a los suplentes en la misma forma 
(Art. 329). 

Pasemos ahora a analizar los requisitos necesarios ~ 
ra ser elector o elegido. En el caso de las juntas electo7 
rales de parroquia, para ser nombrado elector se requería -
ser ciudadano, mayor de 25 años, vecino y residente de la -
parroquia (Art. i!5), siendo los mismos requisitos para Pre
sidente, Secretario y Escrutadores de la "casilla electo- -
ral" ¡ para ser elector de partido los requisitos consistían 
en ser ciudadano con plenos derechos mayor de 25 años, veci 
no y residente en el Partido, ya fuera del estado seglar o 
del eclesiástico secular (Art. ?5), y para ser Diputado a -
las Cortes, además de los requisitos generales, tener resi
dencia no menor de siete años en la provincia y renta anual 
y proporcionada procedente de bienes propios mientras cue -
los requisitos para ser elegido miembro -en cualquier pues
to de los ayuntamientos- además de los ya conocidos, se ne
cesitaban no menos de cinco años de vecindad y residencia -
en el pueblo (Art. 317) y quienes no podían aspirar a ocu--
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par los puestos eran los empleados públicos nombrados por -
el Rey (Art. 318). Para ser Diputado provincial los requi
sitos generales vuelven a ser los mismos, agregando ser na
tural y vecino de la provincia (Art. 330), con la excepción 
asimismo Q.Je marcaba el Art. 318. 



? 

1.2.- La Constitución de APatzingán 

En esta Constib.Jción promulgada a iniciativa del Cura 
de Caracuaro don José María Morelos y Pavón se consignan al 
gunos avances en materia electoral con respecto a la Const1, 
tución de Cádiz. Se declara que "la soberanía dimana inme
diatamente del pueblo el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes, dividiendo los poderes en Legislativo, Eje
cutivo y Judicial. 

Con mayor visión política, Morelos quiso elaborar la 
estructura jurídica fundamental que rigiera la vida del Mé
xico Independiente. Por ello organizó lo que bien podría
mos considerar el primer Congreso Constituyente Mexicano, -
al que denominó Congreso de Anáhuac y que quedó instalado -
en la Ciudad de Chilpancingo el 14 de septiembr= de 1813, -
integrado por diputados de elección popular. 

En sesión de 6 de noviembre de 1813, el Congreso de -
Anáhuac, legítimamente instalado en la Ciudad de Chilpanci~ 
go expidió "Acta Solemne de la declaración de la Independe.!:! 
cia de América Septentrional" en la que declaró que ésta 
"ha recobrado el ejercicio de su soberanía" y que, por tan
to, "queda rota para siempre jarras y disuelta la dependen
cia del trono esparol". 

Con este antecedente y dos importantísimos documentos 
jurídico políticos (2) titulados elementos constitucionales, 
cuyo autor es Ignacio Rayón y Sentimientos de la r'!ación, 
obra del propio Morelos, que leyó al instalarse el Congreso, 
éste -deseoso de llenar las heróicas miras de la ~1ación, 
elevadas nada menos que al sublime objeto de sustraerse pa
ra siempre de la dominación extranjera-, expidió el Decreto 
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Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, que 
fue sancionada en Apatzingán el 22 de octubre de 1814. 

Esta Constitución es, el primer documento de nuestra
vida soberana. Ahí encontramos los fundamentos de nuestro
sistema electoral. Permanecen los dictados generales para
la elección de Diputados que regían en la Constitución de -
Cádiz, introduce elementos democreticos y representativos -
que en aq.iella y en Europa tardarían años en cristalizarse. 

Integrándonos en estos elerrentos políticos electora
les q..ie sólo el General l.lorelos fue capaz de intuir, nos en 
centrarnos con que el derecho del sufragio para la elección
de Diputados pertenecía, sin distinción, a todos los ciuda
danos en quienes concurrieran los requisitos que la ley mar 
cara [Art. 6), la base de la representación nacional eral; 
población compuesta por los naturales del país y los extran 
jeras reputados como ciudadanos (Art. 7), y dadas las cir_: 
cunstancias extraordinarias en q..ie vivía el país (por la 
guerra de independencia), cuando los acontecimientos no peE 
mi tieran qt..e se hicieran constitucionalmente las elecciones 
era legítima la representación supletoria que con la tácita 
voluntad de los ciudadanos se establecía para la salvación
y felicidad común (Art. a). 

Estos tres aspectos quizá sean los más sobresalientes 
ya que se encuentran impregnados de un espíritu progresis
ta, pues estableció el sufragio universal, no exigía deter
~inada capacidad económica o rentística para poder ser ele
gido a los puestos de representación popular, mientras se -
tn;.tara de un aobierno emanado del sistema federal, sino 
una condición O.Je era de sabiduria y probidad. 
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Adentrándonos directamente al sistema electoral pro~ 
clamado por esta Constitución, sabemos que la base de un S.!:! 
premo congreso se constituía de Diputados elegidos, uno por 
cada provincia (Art. 48) -habiendo un total de 17 provin- -
cías-, habría un Presidente y un Vicepresidente que se ele
gían por suerte cada tres meses, excluyendo del sorteo a 
los Diputados que hubieran ocupado el cargo (Art. 49); asi
mismo, habría dos secnitarios elegidos a pluralidad absolu
ta de votos q.ie duraban en el cargo seis meses, pudiendo 
ser elegidos nuevamente después de un semestre (Art. 5D). 

Como consecuencia del Art. 8 el Supremo Congreso nom
braría por escrutinio y a pluralidad absoluta de votos a -
los Diputados interinos por las provincias que se encontra
ran en poder del enemigo (Art. 60) y la elección de los Di
putados seria en tercer grado ya q_¡e en una parroquia se 
elegía un representante, eligiendo éstos al de partido, - -
quienes a su vez elegirían al Diputado propietario y suplen 
te de la provincia (Art. 61) si se presentara el caso de -
que un mismo individuo fuera elegido Diputado propietario -
por distintas provincias. El Supremo Congreso decidiría 
por suerte la elección que debería subsistir, y en conse- -
cuencia el suplente entraría en lugar del propietario de la 
provincia cuya elección quedara sin efecto (Art. 63). 

Las juntas electorales de parroquia se componían por
t.odos los ciudadanos con derecho a sufragio y vecinos del -
territorio (Art. Bll), cada parroquia nombraría un elector -
(Art. 66), el Juez de Justicia o el Comisionado nombraría -
al Presidente (Art. 68), estando reunidos los electores en
tre ellos se nombraría dos escrutadores y un secretario 
(Art. 70), decidiendo ellos en el acto las dudas que se su~ 
citaran sobre si en alguno de los ciudadanos se reunían 
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los reqJisitos necesarios para votar (Art. ?2), el voto se
rla semi-secreto, ya que con voz clara e inteligible nombra 
ria a tres individuos para el cargo de elector (Art. 73) ri 
sultando electo el que reuniere el rrayor número de sufra- -
gios y en caso de empate decidirla la suerte (Art. 75) y 

ningún ciudadano podría excusarse del cargo de elector de -
parroquia (Art. 81). 

Las juntas electorales de partido se compondrían de -
los electores parroquiales, una vez designado el Juez (Pre
sidente) la celebración de las sesiones (Art. 82), se nom~ 
brarian en la primera dos escrutadores y un secretario de -
los mismos electores (Art. 83) presentando sus documentos -
q.¡e haciéndolo a puerta abierta por medio de cédulas en las 
que cada elector se expresaría en favor de tres individuos
{Art. 87), concluída la votación los escruradores sumarian
el número de sufragios quedando nombrado el que contase con 
pluralidad, y en caso de empate, el que decidiere la suer~ 
te, quedando elegidos de esta manera como elector de parti
do (Ar t. 88). 

Los electores de partido formarían respectivamente las 
juntas provinciales, para nombrar a los Diputados que de- -
bían incorporarse al Congreso, celebrándose las juntas en -
la capital de cada provincia (Art. 93), se nombrarían en la 
primera dos escrutadores y un secretario enunciado por el -
articulo 83, (Art. 94) proceJi<:lndose después a la elección
de Diputados en la forma de que para las elecciones de par
tido señalaba el Art. 8? (Art. 95), concluída la votación -
los escrutadores sumarian los votas quedando elegida Diputa 
do propietario el que reuniése la pluralidad de sufragios,: 
y suplen te el que se aproximara más a la pluralidad (1'.rt. -
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97), y Si hubiere empate, se sortearía el nombramien ta de -
Diputado, tanto propietario como suplente, entre los vota-
dos cµe sacaran el mayor número de sufragios (Art. 98). 

Anticipándose a nuestra vida independiente los ccnsti 
tuyentes de Apa tzingán, incluyeron en esta Constitución un 
capitulo especial en el que se sentaban las bases para la -
elección de los individuos ~ue formarían el supremo gobier
no. 

El congreso en sesión secreta elegiría por escrutinio 
y a pluralidad absoluta de votos, un número triple de los -
individuos oue habrían de componer el supremo gobierno 
(Art. 151), hecha esta elección en sesión pública, el 5ec~ 
tario anunciaría las personas cue hubieran sido elegidas. -
Enseguida repartiría por triplicado sus nombres escritos en 
·cédulas procediéndose a la votación de los tres individuos, 
eligiéndolos uno a uno por medio de la cédula (Art. 152), -· 
quedando nombrado aquel individuo que reuniere la plurali
dad absoluta de sufragios (Art. 153), si ninguno hubiera 
reunido la pluralidad ·entrarían a una segunda votación los 
que hubieren sacado el mayor número y si hubiere empate se 
decidiría a la suerte (Ar t. 154). 

Bajo la forma explicada en los artículos antariores -
se celebrarían las votaciones posteriores, para promover 
las vacantes de los individuos que deberían salir anualmen
te y las que resultaran por fallecimiento o alguna otra cau 
sa (Art. 155), celebrándose asimismo, cuatro meses antes 
de que se efectuara la salida del individuo que le tocara -
en suerte, la va tación ordinaria anual (Art, 157). 
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El análisis comparativo d8 estas dos constituciones -
de Cádiz y de Apatzingán, nos muestran la positiva evolu- -
ción del proceso electoral. De las irás importantgs es sin 
duda alguna la que se refiere a la elección de los Diputa-
dos, la de Cádiz propuso la repnisentación de uno por ceda-
60 ,00D habitantes.mientras que en las ca Apatzingán la re-
presentación era de uno por cada provincia (este hecho a 
simple vista sugiere un enorme retraso, pues indudablemente 
que el Congreso Mexicano se encontraría sub-representado);
sin embargo, el articulo 232 enmienda este procedimiento 
dictado por la lucha intestina que vivía el país, estipul6.,!2 
do ..• "que el Supremo Con:;¡reso fonnaria en el ténnino de un 
año, después de la próxima instalación del gobierno, el ~ 
plan conveniente para convocar la repnisentación nacional -
bajo la base de la población y con arreglo a los demás pri~ 
cipios del Derecho Público, c;ue variadas las circunstancias 
debe regir en la materia" Finalmente se decidió que la -
base de la representación nacional seria un Diputado por C§ 

da 50,000 habitantes. 

Otra diferencia importante es que en la Constitución
de Apatzingán el voto es universal y pertenece a los indivi 
duos sin distinción de clases. 

Como consecuencia de lo anterior omite los requisitos 
especiales (económicos y rentísticos) para poder aspirar a 
los cargos de elección popular, el Presidente y Secretario
del Congreso deberían ser elegidos por sus compañeros en 
función y no por designación como reglamentaba la de Cá~ 

diz. 
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Dentro del procedimiento interno para la selección de 
los electores parroquiales, la de Apatzingán permitía una -
mayor movilización de la base electoral, pues eran elegidos 
a razfu de uno por cada 200 habitan tes de la parroquia y la 
de Cádiz manifestaba al respecto la elección de un represen 
tante por parroq;ia. 

La otra diferencia significativa es la referente a la 
elección de los Diputados suplentes, la de Apatzingán prop~ 
so su elección en una sola votación (conjunta con la del 
propietario) y era nombrado suplente aquel individuo que se 
acercara nás a la pluralidad de los votos; mientras que_ en la 
de Cádiz el proceso de nombramiento del suplente es llevado 
a cabo de manera separada a la de propietario, ya que des-
pués de la elección de éste, al día siguiente los electores 
de provincia nombraban (siguiendo el mismo procedimiento) -
al Diputado suplente. 

Innegablefl'Ente es que el procedimiento general enun-
ciado por la Constitución de Cádiz para la elección de los
representantes, fue tomada como base o modslo por el Cons
ti t:uyen te de A pa tzingán . 

Antes de concluir se hace la observación que "la car
ta de Apatzingán careció de vigencia práctica. Aunque fue
rai designados los titulares de los tres poderes que insti
tuían, las circunstancias impidieron su actuación normal. -
Poco nás de un año después de promulgada la Consti tucíón, -
em noviembre de 1815 Morelos fue capturado por salvar al 
Congreso¡ al mes siguiente el jefe insurgentE Mier y Terán
disolvió en Tehuacán a los restos de los tres poderes" (3) 
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1.3.- La Constitución de 1824 

Tras múltiples y accidentados vaivenes en la vida na
cional, tanto en el campo militar, como en el político y en 
el jurídico, suspendida forrralmente la vigencia de la Cons
titución de Cádiz, que también sólo formalmente se había 
iniciado en México¡ vuelta a jurar es ta Carta fundamental -
en 1820; proclamada y vuelta a proclamar la Independencia -
nacional de la monarquía española¡ adoptado y erradicado el 
fugaz sistema monárquico constitucional como forma de go- -
bierno mantenida permanentemente, después del Gobierno de -
Agustín de Iturbide, la lucha entre federalistas y centra-
listas, que más tarde darían origen a los ¡:artidos liberal
Y conservador, a fines de 1823 surgió triunfante el grupo -
federalista y una vez más se convocó y logró la instalación 
de un Congreso Constituyente, cuyo fruto jurídico-político
de mayor trascendencia fue la creación del Estac!o Mexica- -
no. ( 4). 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica
nos del 4 de octubre de 1824 introduce en nuestro sistema -
electoral numerosas novedades que sin duda representan un -
paso revolucionario. 

Al jurarse esta Constitución federalista, asciende en 
el país la corriente histórico-política identificada con la 
República y el progreso¡ estuvo en vigor hasta el año de 
1835 y permaneció sin alteraciones hasta su abrogación. 

Los aspectos electorales contenidos en sus títulos 
especializados, nos dicen que el Poder Legislativo se depo
sitaba en un Congreso General, dividido en dos Cámaras, una 
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de Diputados y una de Senadores (Art. 7), la Cámara de DiP!:!_ 
tados se componía por los represei tantes elegidos cada dos
años (Art. B), por cada 80,000 habitantes se nombraría a un 
Diputado o por fracciones que no pasara de ilO,ODO y que el 
Estado que no tuviera la última cifra sin embargo nombraría 
a uno (Art. 11); serian nombrados Diputados swpleites ara
z6n de uno por cada tres propietarios o por fracci6n que 
llegara a cbs y el Estado que no tuviera más que un propie
tario, nombraría a un suplente (Art. 13) y debiendo ser la 
elecci6n directa (Art. 16). El Senado se compondría de dos 
individuos por cada Estacb. Elegidos a mayoría absoluta de 
votos por sus legislaturas, y renovados por mitad cada dos
años. ( Art. 25) cuando faltase alguno de ellos se llenaría -
la vacante por la legislatura correspondiente y, la alee- -
ci6n peri6dica de los Senadores sería en todos los Estados
el día primero de septiembre próximo a la renovación de la 
mitad de ellos (Art. 32). 

Con respecto a la elecci6n del Presidente de la Repú
blica se requería que quien fuera candidato cumpliera los -
siguientes requisitosi para ser Presidente o Vicepresidente 
se requería ser mexicano por nacimiento, con 35 años y ser 
residente en el país (Art. 76). El Presidente no podía 
ser reelecto en su cargo sino 4 años después de haber cesa
do en sus funciones (Art. 77), el día primero de septiembre 
del año anterior a aquel en que elija el nuevo Presidente -
al entrar en el ejercicio de sus atribuciones la Legislatu
ra de cada Estado elegiría a mayoría absoluta de votos, dos 
individuos, de los cuales, uno por lo menos, no sería veci
no del Estado que lo elige (Art. 79), concluida la vota
ci6n, remitirán las legislaturas al Presidente del Consejo
de Gobierno el acta de la elección (Art. 80), en presencia-
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de las Cámaras reunidas se abrirían y leerían los testimo
nios, si se hubiera recibido los de las tres cuartas partes 
de las legislaturas (Art. 81), una comisión nombrada por la 
Cárrara de Diputacbs y compuesta de uno de cada Estado, reví 
saria y ciaría cuenta de su resultado (Art. 82), en seguida:::
se calificarían las elecciones y se enumerarían los votos -
(Art. 83), y el que reuniere la mayoría absoluta de los vo
tns de las legislaturas, sería Presidente (llrt. 84), si dos 
tuvieran dicha mayoría, sería Presidente el que tuviera más 
votos, quedando el otro de Vicepresidente; en caso de empa
te con la misma mayoría, elegirá la Cámara de Diputados uno 
de los dos ¡:ara Presidente, quedando el otro de Vicepresi-
dente (Art. 85), si ninguno reuniera la mayoría absoluta la 
Cámara de Diputados elegirá al Presidente y Vicepresidente, 
escogiencb en cada elección al que tuviera mayor número de
sufragios (Art. 86) y cusncb más de dos individuos tuvieran 
la mayoría respectiva e igual número de \.Otos, la Cámara e~ 
cogería entre ellos al Presidente o Vicepresidente en su c~ 
so (Art. 87). 

En el caso de los individuos que compondrían a la Su
prema Corte de ,Justicia, se haría en un mismo día y a mayo
ría absoluta de votos (Art. 127), las legislaturas envía- -
rían una lista certificada de doce individuos electos, con
distinción del que haya sido para Fiscal (Art. 128), y reu
nido el Congreso, retirándose la Cámara de Senadores (Art.-
130) se elegirían (siguiendo el mismo procedimiento enunci~ 
do más arriba para la elección del Presidente y Vicepresi-
dente de la República) a los individuo~ que la compondrían. 

Es a partir de esta Constitución cuando se hace un e~ 
pecio, en el que no se legisló en ~ateria electoral a nivel 
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federul, ya que la propia Constitución facultaba a los Es~ 
dos para legisl.,,r sobre la rrat"!ria. (Art. 9). 

"Las cLSlidades de los electores se establecerían - -
consti tucionalmB'1te por las legislaturas de los Estados, a 
las que también corresponde reglamentar las elecciones con
forme a los principios que se establecen en esta Constitu
ción" (5) 

De acuerdo al modelo de representación popular fij3-
dos en la Constitución Federalista, (sobre el derecho de 
los Estados a legislar electoralmente), el 11 de abril de -
1826, el Distrito Federal emitió un decreto sobre la regla
mentación electoral bajo el título de wDecreto sobre el go

bierno político del Distrito, sus rentas y nombramientos de 
·Diputados", lo cual es un ejemplo de las disposiciones vi
gentes de la época . 

El 12 de julio de 183D se decretaron las "reglas P'J,ra 
las elecciones de Diputados y de Ayuntamientos del Distrito 
y territorios dE la REpública", que describía el oroceso 
electoral de la siguiente rranera: 

Se celebrarán por medio de elecciones primarias y se
cundarias (Art. 1o.). En las elecciones primarias, en cada 
junta electoral se integraría con los habitantes de una man 
zana (Art. 4), en el Distrito Federal si la población o una 
parte considerable de ella estuviese dispersa se le dividi
ría en secciones, cada una de ellas con no más de 800 habi
tantes, ni menos de cuatrocientos (Art. 5), en los territo 
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rios no pasaría de dos mil habitantes, ni bajaría de mil -
(Art. 6), un mes antes de ·la elección se em¡Bdronaría a los 
vecinos de cada manzana o sección y se les daría una toleta 
¡Era votar (Art. 8), los.vecinos a quienes se les negara la 
boleta ¡:adían recurrir a la Junta Electoral a solicitarla,
debiendo ésta resolver definitivamente si tenían o no dere
cho a ella (Arts. 9 y 10), un ciudadano y vecino de cada -
manzana o sección seria comisionacb ¡:nr el Ayuntamiento pa
ra levantar el padrón (Art. 11), en el padrón se asentaría
el nombre de la calle, número y letra y otra seña de la ca
sa en que vive, y el número de boleta que tocara (Art. 12), 
en el Distrito Federal los vecinos de cada manzana o sec- -
ción formarían uns junta electoral {Art. 14), en los terri
torios, oos manzanas formarían la junta (Art. 15}. cada Jun 
ta Electoral nombraría un elector (Art. 16), las juntas el~ 
girian a pluralidad absoluta de votas al Presidente y cua
tro Secretarios (Art. 19), procediéndose a la votación, - -
acertándose de uno en uno los ciudadanos y entregando su bo 
leta (Art. 24), dictaría en voz alta el nombre del índi.vi_: 
duo a quien da su voto, escribiendo uno de los Secretarios
al reverso de la boleta y otro, al mismo tiempo en una lis
ta general (Art. 27), se pedía llevar escrito al reverso el 
nombre del individue por quien votaba (Art. 28), corcluida
la votación, quedaría electn el que hubiera reunido mayor -
número de votos, y sí cbs o más individuos hubieran obteni
do igualdad, lo decidiría la suerte (Art. 31), el nombre -
del ganador y la lista general de votos se fijaría en un ~ 
raje público de la manzana o sección {Art. 35). 

Las elecciones secundarias se celebrarían ¡:nr los 
electores nombrados en las juntas primarias que se reuni- -
rían en la capital de Distrito y territorios (Art. 49), pa-
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ra que se formara la Junta Electoral, bastaba que estuvie
ran la mitad más uno de los electores que la componían 
(Art. 50), la primera sesión sería presidida por el Goberna 
doro Jefe político para nombrar al Presidente (Art. 51), : 
hecho ésto, se ret:iraria y la Junta nombraría a dos Secreta 
ríos (Art. 52), en otra sesión se calificarían los nombra_: 
mientas de los individuos que la componían (Art. 53), el 
día fijada ¡:ara la elección del Diputado o Diputados y sus 
suplentes se elegirán por escrutinio secreto, mediante cédu 
laR (Art. 54), y si ningún individuo alcanzara la plurali_: 
dad absoluta, se procedería a una segunda vuelta entre los 
que hubieran obtenido el mayor número y en caso de em¡::ate -
decidirá la suerte (Art. 56). 

Con respecto a las elecciones que se celebrarían en -
los Ayuntamientos, éstas también se llevarían a cabo por 
Juntas Electorales primarias y secundarias ( Art. 60), de
biéndose observar psra ello lo prevenido en los artículos -
del 4 al 48, con la diferencia de que en las boletas de em
padronamiento se escribiría "elección de Ayuntamientos para 
el año de ... (Art. 61); se nombrarían tres veces más al to 
tal de individuos por elegir (Art. 62). Las juntas secun~ 
rías se compondrían de los electores nombrados en las prim~ 
rías (Art. 63); celebrándose la elección de acuerdo a lo 
pre vis to en el ar tí cu lo 54 ( Art. 64) . 

Indudablemente que esta Ley del año de 183D, aporta -
nuevos elementos que actualmente configuran nuestro sistema 
electoral; podemos afirmar que se trata de la primera regl~ 
mentación minuciosa en la historia del ¡EÍs, ya que, en las 
elecciones primarias las Juntas Electorales se integraban -
con los habitantes de una rranzana del Distrito, y cuanoo la 
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población era dispersa, es. decir, sin manzanas, se for~aban 
secciones electorales; esta aportación al sistema electoral 
mexicano aún en nuestros días persiste, pues actualmente ~ 
tendemos por sección electoral ... "la demarcación territo
rial en que se dividen los Distritos para la recepción del
sufragio ... " 

Esta es también la primera elección en que se uti.lizó 
el pedr6n electoral, Lns ayuntamientos designaban a un Co
misionado can el fin de que empadronara a los ciudadanos 
que tenían derecho a votar y se les entregaba una boleta 
que les serviría de identificación ante los funcionarios de 
las casillas. Si el Comisionado negaba al ciudadano la bo
leta por considerar que no reunía los requisitos estableci
dos para poder votar, éste, al mismo día de la elección po
día presentar su reclamación ante la Junta Electoral; y si 
por error no recibía la t::oleta electoral, podía acudir al -
Comisionado hasta un día antes de la elección. 

Otro aspecto importante es el que se refiere a que 
los ciudadanos no podían votar fuera de la manzana o sec- -
ción que les correspondiera a su vecindad, y, a las catorce 
horas quedaría concluida. Este primer aspecto trató de im
pedir la extensión del fraude electoral, puesto que el ciu
dadano que entregaba al Presidente la mesa electoral su bo
leta, inmediatamente ésta era confrontada contra una lista
general de votantes en la cual debería de estar asentado su 
nombre. El segundo aspecto supone cierta rigidez en el Pr12, 
ceso pues se obligaba a los ciudadanos a votar entre las 
nueve a las ca torce horas. 
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Otros antecedrntes dignos de mrncionarse son que des
pués de corcluído el cómputo de los votos se fijaría en un
paraje público de la manzana o sección, una lista general -
del total de la votación registrada, la utilización del C°'2_ 

cept.o de "voto actho" para definir el conjunto de ciudada
nos que tendrían derecho al sufragio, y la exclusión de los 
eclesiásticos del proceso electoral. 

De lo analizado hasta ahora, vell'Os que a¡:srece unan
tecedente más preciso del Registro Nacional de Electores y 
la credencial permanEnte de elector. Estos antecedentes 
permiten la celebración de elecciones más descentralizadas, 
pues habiarros visto que las anteriores carecían de mecanis
mos que permití eran determinar quiénes tenían derecho al ~ 
to, centralizando de esta rranera las decisiones en los int~ 
grantes de las casillas o los jefes políticos locales, y -
por otra parte, aún Cl.0ndo las casillas siguieron desempe-
ñancb sus funciones, variaron en cuantD a la calidad y can
tidad de sus integrantes, en lugar de un Presidente, Secre
tario y dos Escrutacbres, en esta ocasión sus miembros eran 
de un Presidente y CU9. tro Secretarios. 

El 8 de agosto de 1834 vuelve a mostrarse la ca¡:scí~ 
dad jurídica de los Estados para legislar en l1B teria elec~ 
ral al decretarse una "circular relativa al ¡:adr6n para la
elección de Diputacbs y prevenciones en cuanto a vagos, ca
sas de prostitución, de juego o escándalo, y acerca de la -
ewcación de la juventud", por el gobierno del Distrito Fe
deral. Dicha ley no mostró alteración alguna. 
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1.A.- La Constitución de 1835. 

Durante el año de 1835 surgió el decreto "Bases Cons
titucionales" expedidas por el Congreso Constituyente el 15 
de diciembre ce 1835, que es el antecedente directo de la -
Constitución de 1636, también denominada como la "Constitu
ción de las Siete Leyes", esta ley no reglamentaba el fun-
cionamiento electoral, y en sus artícCJlos 5o, 6o y 70 1 que 
trataban lo relativo al Poder Legislativo, Ejecutivo y Jud!_ 
cial, establecía más adelante, sus cualidades, número, red!, 
cación, responsabilidad y fonna de elección. 

La "Ley sobre Elecciones ¡ara Diputados al Congreso -
General y de los individuos que componían las juntas de¡:ar
tamentales" del 3J de noviembre de 1836, reglament:aria de -
la llamada "Siete Leyes Constitucionales" del régimen cen-
tralista, lejos de superar a las anteriores, retrocede, ad~ 
cuando un nuevo sistema electoral a la política de la épo-
ca. 

En las Siete Le; es se estableció que el Sistema de g~ 
bierno mexicano es el "Republicano, Representativo y Fo pu-
lar", asimismo se adoptó la División de poderes, aún cuando 
se agregó uno más a los tradicionalmente conocidos, so pre
texto de instituir un arbitrio suficiente para que ninguno
de los tres pueda traspasar los límites de sus atribucio- -
nes, al que en la segunda Ley Constitucional se le denominó 
"Supremo Poder Conservador", que tenía atribuciones de con
trol de las actividades de los tres restantes¡ el Congreso
General dividido 01 dos Cárraras: de Senadores y Diputados,-
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el Supremo Poder Judicial, los Gobernadores y las Juntas 0.§_ 
partamentales. lns únicos puestos de elección popular eran 
los Diputados y los siete miembros de las Juntas Depertame!:!_ 
tales. 

Los aspectos electorales contenidos en la Constitu- -
ción reflejan la centralización del poder en una sola clase 
social y por ende pulverizaron la representación popular. 

El aspecto referido a la técnica electoral es más in
teresante por ejemplo, el voto se vuelve censitari.o, pera -
que el ciudadano pudiera obtener la t:oleta se exigía que t~ 
viera una renta anual no menor de cien peros. La elección
bajo el régimen santanista vuelve a ser de segundo gracb. 

A diferencia de la Constitución de 1830 el levan ta- -
miento del registro de electores ya no se efectuaba por ma!;: 
zanas, sino por secciones; la mesa directiva de la casilla
bajo esta constitución, toma el nombre de junta provisional, 
ésta durante el desarrollo de los comicios y según lo esti
pulado podría adquirir el nombre de junta instaladora que -
posteriormente tendría enorme influencia. Otro aspecto in
teresante, es que los electores pri.marios vuelven a nombrar 
se compromisarios, como eran llamados por la Constitución -
de Cádiz los ciudadanos encargados de elegir a los electo-
res parroquiales. 

Las novedades presentadas fueron: bajo la segunda ley 
constitucional queda definitivarrente creado y estructurado
el Supremo Poder Conservador, que centralizó la soberanía -
popular, además de intervenir directamente en la selección
de los miembros de los demás poderes. 
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los Diputac:bs eran elegidos p:ir Departamentos, uno 
por cada 150,000 habitantes, los que originaban L11a subre-
presentaci6n en el Congreso, renovándose la Cánara por mi
tad cada dos años, dividiendo al País en dos secciones, y -
p:ir último, la elección de compromisarios de partic:b inclu
ye necesariamente a un suplente por primera ocasión, asimis 
mo, constitucionalmente es creada la diputación permanente, 
que a p:¡rtir de la Constitución de Cádiz no había sido con
siderada como organismo necesario en la legislación electo
ral mexicana. Sus características son las mismas que ac- -
tualmente se le otorgan. 
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1.5.- Las Bases Orgánicas de 1842. 

El primer antecedente de la Constitución de 1842, su~ 

ge el 30 de junio de 1840, en la administración de Anasta
cio Bustamante, la lucha se desarrolló entre bandos que se 
sostenían al amparo de la Constitución de 1836, el de los -
centralistas, que sin querer cambiar el sisterra, exigían 
refonnas al complicado mecanismo gubernamental y electoral, 
y por último, el de los federalistas moderados cue pedían -
se restaurara la Constitución de 1824. 

Otro fue el caso de la convocatoria del 10 de diciem
bre de 1841 por la cual Antonio López de Santa Ana, apoyado 
en el Plan de Tacubaya, realizó la elección de un congreso
consti ruyente. 

Las bases de la elección fueron las mismas oue puntlJ!:! 
lizaba la Constitución de 1836, y la única variación de im
portancia radicaba en ·la disminución de la base numérica a 
70,000 habitantes por diputado y fracción que supera los 
35,000 habitantes; si un Departamento tenía menor población 
no perdía el derecho de elegir a uno. Por cada propietario 
habia un suplente (Arts. 26 y 27), 

Durante el año de 1842 se llevaron a cabo varios in-
tentos de reformas, la primera de ellas fue el 25 de agos-
to, fecha en que se le dió lectura en el Congreso y en con
traposición a ésta, tres miembros de la comisión encargada, 
Juan Espinoza de los Monteros, l.1ariano Otero y Octavio l.lu
ñaz Ledo, federalistas todos ellos, en voto particular pre-
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sentaron un nuevo proyecto de Constitución. Coincidieron -
ambos proyectos en aceptar para la República, la reforma de 
gobierno l"!presentativo popular, y disintieron en añadir la 
palabra federal llevando esto a largas discusiones, sin 11~ 
gar a ningún acuerdo. 

El 3 de noviembre sa formuló un nuevo proyecto, que -
se consideraba ayudaría a transigir a las corrientes polít,i 
cas que se oponían a los proyectos an tEriores, iniciándose
la discusión el día 14 del mismo mes, oponiéndose a él, la 
corriente conservadora, la prensa y el gobierno de Santa 
Ana, lo que llevó a expresar a uno de sus Ministros "que el 
proyecto de Constitución era un Código de Anarquía". (6). 
En respuesta a esto el Departamento de Puebla levantó un a,s: 
ta el 11 de diciembre desconociendo al Congreso, acta que -
no tardaron en imitar el resto de los Departamentos, lo que 
obligó al Presidente Nicolás Bravo a desconocer al Congreso 
Constituyente el 19 de diciembre. 

El día 23 del mismo mes, el Presidente de la Repúbli
ca hizo la designación de ochenta notables, que integraron
la Junta Nacional Legislativa (con atribuciones de constit,!;! 
yen te), que elaboró las bases orgánicas para una nueva con§_ 
ti tución. El proyecto comenzó a ser discutido el 8 de abril 
de 1843, sancionado el 12 de junio por Antonio López de 58.!J. 
ta Anna y publicado al día siguiente bajo el título "Bases
de Organización Poli tica de la República Mexicana". En es
tas bases se reiteró el Centralismo y la "República Repre
sentativa Popular" como forma de gobierno; subsistiendo la 
división del Territorio Nacional en "Departamentos y éstos
en distritos, partidos y municipalidades" , reconociendo que 
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"todo el poder público reside esencialmente en la ~!ación y 
se divide para su ejercicio en Legislativo, '::jecutivo y Ju
dicialº. 

El sistema electoral diseñado en las bases orgánicas
Y el "Decreto q.ie declara la for:na y días en cue deben ver;i 
ficarse las elecciones para el futuro ccngreso" del 19 de -
junio de 1e113, reglamentario de la Constitución, no aport-a
ninguna significación al desarrollo de nuestro estudio, - -
afirmando que "para facilitar las elecciones primarias y s~ 
cundarias ... se observa lo oue acerca de ellas está dispue1 
to en la ley del 30 de noviembre de 1835, en lo q..Je no se -
apoya a esta base" (7). 

Lo característico de estas bases organicas son las 
que se refieren en su título VII a la creación del poder 
electoral, en el que se regresaba a la elección directa en 
segundo grado. Dicho Poder Electoral manifestaba la manera· 
en que se debía realizar el acto: las poblaciones de la Re
pública se dividirían en sectores de quinientos habitantes
para la celebración de las juntas primarias, nombrando és-
tos a un elector (Art. 147). anteriorrrente las secciones e0, 
tre mil y dos mil habitantes, sirviendo de base para nom- -
brar un elector secundario cada veinte primarios, oc.oe com-
pondrían el Código Electoral (Art. 1118) anteriormente se 
elegía un secundario por cada 10,000 habitantes, por lo cJe 
se refiere al procedimiento electoral y la elección eran c~ 
lificados por cada Cámara respecto de sus miembros, resol-
viendo toda cuestión oue pudiera surgir en la materia y no
se establecía medio alguno de impugnación en contra de esta 
calificación (Art. 68) y, la otra, es la sustitución del S~ 
premo Poder Conservador por el Consejo de Sobierno, organi~ 
mo con idénticas características que el primero. 
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Las bases orgánicas se di ferencían en lo referente al 
sistema electoral de las Siete Leyes Constitucionales en la 
elección del Poder Ejecutivo, Gobernadores y Senadores. 

Durante el resto del año de 1843 se publicaron dos le 
yes extras (aparte de la mencionada del 19 de junio), que: 
vinieron a reglamentar las funciones electorales prescritas 
constitucionalmente, y fueron: ''la circular sobre medida= -
para la legalidad, buen orden y libertad en las elecciones", 
del 10. de julio de 1843 y "Aclaraciones para la Ley de - -
Elecciones del 19 de junio de 1843", del 11 de julio del 
mismo año. 

Podríamos resumir agregando que "en toda la etapa de
la legislación electoral fue resultado del régimen absolu-
tista y conservador emanado por las constituciones de la 
época. El Centralismo se significó por la extrema concen
tración de funciones, por la creciente absorción de poder y 
de facultades, por lo tanto sus disposiciones siguieron la
misma tendencia". (8) 
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1. 6. - La Constitución de 1857 

En esta Constitución destacan: el sufragio universal, 
el sisterra. de elección indirecta en prirrer grado y el eser'):! 
tinio secreto. 

El Poder Legislativo se depositaba en una asamblea d~ 
nominada "Congreso de la Unión" y se formaba por represen-
tantes elegidos por los ciudadanos en forma indirecta en 
primer grado. 

Los requisitos para ser representante eran: 

- Tener 25 años como mínimo, 

- Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus deredios, 

Vecino del estado o territorio, 

- No ser eclesiástico. 

La elección del·Presidente de la República, era tam-
bién indirecta en primer grado y por escrutinio secreto; se 
requería la edad mínima de ~5 años, ser ciudadano msxicano
por nacimiento, no pertenecer al estado eclesiástico y resi 
dir en el país al tiempo de la elección. 

El Poder Judicial Federal se integraba por la Suprema 
Corte de Justicia, los Tribunales de Circuito y ~'uzgados de 
Distrito. La elección de los miembros del Poder Judicial -
se realizaba en primer grado indirecto y :Juraban seis años 
en el cargo. Se requería tener 35 años, ser instruido en la 
ciencia del derecho y ser ciudadano mexicano por nacimiento. 
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A continuación me permito hacer una breve reseña de -
lo más sobresalient.e anterior y posteriormente a la Consti
tución de 1857. 

Mariano Salas en 9jercicio del Ejecutivo y mediante -
decreto del 22 de agosto de 1846 declaró vigente la Consti
tución de 1824. El 3 de junio de 1847 se decretó "La Ley -
sobre elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de
la Nación" promulgada por Antonio López de Santa Ana, su ª!: 
ticulo primero precisaba que "adaptaba la ley electoral ex
pedida el 10 de diciembre de 1841, con las modificaciones -
que resultaran del acta de reforma, y las oue el Congreso -
hiciere en el caso de que las circunstancias se lo permitan" 
(9) de la cual no reseñaré ya que las bases de la elección
fueron las mismas que puntualizaba la Constitución de 1836-
y las variaciones de importancia que presentaba era que los 
electores primarios darían un voto para la elección de dos
Senadores, y para el cargo de Presidente de la República; y 
la segunda es la mención de un Colegio Electoral por cada -
Estado o territorio, encargado de computar los votos. 

Por primera ocasión las disposiciones en materia ele~ 
toral se encuentran reglamentadas en una ley secundaria. 

La Ley Orgánica Elec~oral de 1857, creación del pens~ 
miento liberal de los hombres que llevaron a cabo la refor
ma, representa el inicio de una nueva etapa en el desarro-
llo de nuestro sistema electoral; con ella volvió el sufra
gio al dominio popular, es decir, •Jniversal, los c!istritos
electorales fueron reducidos cualitativa y cuantitativamen
te ya c;ue fueron formados por cuarenta mil habitantes o por 
una fracción mayor de veinte mil, se volvió la elección in
directa en primer grado, desaparecieron las juntas departa-
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l!Entales (innovación santanista) que elegían al Presidente
de la República y la Cámara de Senadores; y es a partir de
esta ley que los electores prirrarios son los encargados de
nombrar a quien debería ocupar la Presidencia del País, 

Las novedades más interesantes que nos presenta la 
ley son sobre las funciones que debía desempeñar en un mo~ 
mento dado el Congreso de la Unión como cuerpo electoral. -
Esto ocurría siempre que hubiera elección de un Presidente
de la República o de los individuos de la Suprerra Corte de 
Justicia, ya que el Congreso procedería a hacer el escruti
nio de los votos emitidos, y si alguno de los candidatos h.!::! 
biera obtenido la mayoria absoluta de los votos emitidos, -
lo declararía electo, y en caso contrario, votando por Dip.!::! 
taciones, elegiría por escrutinio secreto, nEdiante cédulas 
entre los candidatos que hubieran obtenido la rrayoría rela
tiva. El segundo, es el referido al abono que se hacía a -
cuenta del tesoro federal de dos pesos por legua de viáti--, 
cos y doscientos cincuenta pesos mensuales de dieta, única
ocasión que se hace mención a tales consideraciones. 

Y, el tercero y último aspecto se refiere a la inte-
gración del Congreso de la Un~ón, eligiendo en esta ocasión 
el sistema unicamarista, suprimiendo el Senado. 

Es durante la vigencia de la Constitución de 1857 que 
sucede la intervención francesa y queda sin vigencia la Ley 
Orgánica Electoral, pues Maximiliano de Hasburgo como Empe
rador de México, el 1o. de noviembre de 1865 decretó la - -
"ley Electoral de Ayuntamientos", en donde la r.iecánica ele_!: 
toral funcionaba de J.a siguiente manera: 

El nombramiento de los Ayuntamientos se haria por 
elección popular di:racta, renovándose la mitad cada año 
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(Art. 10.) toda mexicano mayor de veintiún años qJe supiera 
leer y escribir y vecina a residente de la municipalidad 
tendría derecha a votar (Art. 2o), todo ciudadano mayor de 
veinticinco años que supiera leer y escribir, vecina de la 
municipalidad y pagara contribuciones directas anuales may~ 
res de veinte pesas, podía ser votada para componer el Ayun 
tamiento (Art. 3o). todas las cualidades anteriores serian: 
efectivas en las municipalidades mayores de cinco mil habi
tan tes (Art. 4a), el 10. de diciembre de cada año los Ayun
tamientos dividirían sus respectivas municipalidades en 1:a¿} 
tos cuarteles cuantos cansejales debían componer el Ayunta
miento del lugar, a fin de que se estableciera una mesa - -
electoral por cada cuartel cuando se tratara de renovar a -
la mitad de las consejales (Art. 7), hecha la distribución
de cuarteles, se procedería a subdividir en manzanas o sec
ciones, nombrando a un vecino para formar el respectivo pa
drón (Art. 8), con tres días de anticipación a la celebra
ción de la elección el empadronador fijaría en un paraje pQ 
blico de su sección la lista de los ciudadanos que hubieran 
recibida boleta (Art. 11), los individuas con derecho pero
no incluidos podían dirigir su reclamación al empadronador
a a la junta electoral de su cuartel para que ésta, sin Pª2 
terior recurso, decidiera en pro a en contra del reclamante 
(Art. 12), a las nueve de la mañana del segunda domingo de 
diciembre, reunidas siete ciudadanos vecinas del cuartel, 
procederían a instalar la mesa, nombra~do, po~ aclamación o 
por mayoría de votos un Presidente, das Secretarias y das -
Escrutadores, si a las diez de la mañana no hubiera el suf,i 
ciente número de electores reunidas, el cansejal a comisio
nado las nombraría y la na aceptación inmediata de los nom
brados sería castigada con multa de cinco a vein ti.cinco pe
sas (Art. 13), al presentarse las ciudadanos a votar irían
provistos de sus boletas y lle,1arían designado en ellas el-
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nombre de la persona por quien votaban (Art. 16), todas las 
reclamaciones y dudas que pudieran ofrecerse sobre la elec
ción, las resolverla la mesa a rrayoria de votos (Art. 18), -
ningún individuo podría presentarse arrrado a la mesa elec~ 
ral (Art. 21), la mesa declararía electo al q.¡e hubiera ob
tenido el rrayor número de votos (Art. 2a), y si resultara -
empatada la votación entre dos o más personas, decidiría la 
suerte (Art. 25). 

Otra novedad importante introducida por dicha ley es
referida al concepto electoral de "cuarteles" en los que 
eran divididos los municipios para la elección de los cons~ 
jales. 

Con esto termina (a nivel de legislación electoral) -
la intervención francesa en el país y el fallido imperio de 

·Maximiliano de Hasburgo; la Constitución promulgada por el 
Presidente Comonfort ... " se mantuvo en vigor durante más da 
medio siglo, y sólo con reformas que no variaron su esencia 
en contenido y fue al fin sustituida por la Ley de 1918, 
promovida por el Presidente Carranza (10) como ha sido una
constante histórica, dicha Constitución sufrió una serie de 
adiciones y reformas que fueron conformando nuevamente al -
sistema electoral; que en orden de aparición, fueron, las -
siguientes: 

"La "convocatoria para la elección de los supremos ~ 
deres" del 14 de agosto de 1867, que convocaba al pueblo ~ 
xicano en su articulo 1o. al sufragio con arreglo ·a las di_:: 
posiciones de la Ley Orgánica Electoral del 12 de febrero -
de 1867; la cual no presenta novedades para nuestro estudio. 
La importancia radica que al reverso de la boleta electoral 
los ciudadanos se manifestarían en pro o en contra de que -
el Poder Legislativo se depositara en dos Cámaras. 



El siguien':E ordenamiento de este tipo es la "circu
lar que rranda que las elecciones generales se veririquen 
con toda libertad" del 10 de rrarzo de 1869; la Ley modifica 
el artículo 16 de la Ley Or;¡ánica Elec':oral" del 5 de mayo
de 1669, en la que se estipulaba que no podrían ser Diputa
dos los que hubieran ayudado o servido a la intervención o 
imperio; el "Decreto que reforma la Ley Electorel del 12 de 
febrero de 1657" del 8 de mayo de 1871 que presentaba las -
siguientes novedades: 

Los Ayuntamientos nombrarian entre sus miembros por -
escrutinio secreto y a mayoría absoluta de votos, un comi-
sionado que desemperara las funciones encomendadas por el -
articulo 24 de la mencionada ley (Art. 1o, Fr. II). 

En la convocatoria para la elección de Diputados el -
Congreso fijaría el número de ellos que deberian correspon
der a cada Estado, territorio y al Distrito Federal (Ar t. -
1o, Fr. I), en el caso de elecciones de Presidente de la R.§. 
pública o Presidente de la Suprema Corte de Justicia, nin
gún individuo hubiera alcanzado la mayoría de votos; el Co~ 
greso constituido en Colegio Electoral los elegiría por ma
yoría absoluta de votos (Art. 1o. F. IV), para los actos de 
la instalación de la mesa, extender actas, firmarlas y exp_g 
dir las credenciales, se haría de manera pública en las mis 
mas casillas (Art. 2, F. II), el resto del articulado se e; 
contraba orientado a sancionar el cumplimiento de la Ley. 

Prosiguiendo, el "Decreto que reforrra el articulo 34-
de la Ley Electoral del 12 de febrero de 1857" del 23 de o_s 
tubre de 1872¡ para el establecimiento del sistema bicama-
ral, el Presidente Lerdo de Tejada promulgó el "Decreto so-
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bre elección de Senadores", en el cual el procedimiento se
guido era el mismo que se disponía para la elección de los 
Diputados de la ley del 12 de febrero de 1857, la variación 
introducida por esta ley con respecto a anteriores para la
elección de Senadores es el rranda to de que se va.tara prime
ro por un Senador Propietario y un Primer suplente¡ la "co.!:! 
vocatoria al pueblo mexicano para que elija Presidente de -
la República, diputados al Congreso de la Unión, Presidente 
y Magistrados de la Suprema Corte de Justicia" del 23 de di 
ciembre de 1876, que en su articulo 10. prescribía que las
elecciones se efectuaran conforme a las leyes del 12 de fe
brBro de 1857 y del 23 de octubre de 1872, el resto del ar
ticulado previene las fechas y los requisitos para poder 
ser elegido; el "Decreto que refonna la Ley Electoral del -
12 de febrero de 1857" del 16 de diciembre de 1882, que re
formaba los artículos 47, 48 y 49 en donde se ordenaba que
en las juntas electorales de distrito se elegirían a once -
ministros en lugar de diez y que los ministros eligieran 
entre ellos mismos a mayoría absoluta de votos al Presiden
te y Vicepresidente de la Suprema Corte de Justicia. 

El 18 de diciembre de '1901 el entonces Presidente de
la República General Porfirio Díaz, decreta una nueva "Ley
Electoral" que en el fondo era una copia de la Ley promulg_s 
da por el Gobierno del Presidente 8eni to Juárez y donde las 
pocas modificaciones introducidas eran referentes a la div,i 
sión de los Distritos Electorales que debían comprender se
senta mil habitan tes cada uno y la reglamentación de la - -
elección de los Senadores. 



La "Ley Electoral del '19 de diciembre de 1911" se pr~ 
senta como una de las más destacadas, ya que contiene inno
vaciones importantes acerca de la evolución del sistama -
electoral y, en una respuesta vigoriza el principio de 
reelección usado por el General Oíaz en la "Ley Or;¡ánica 
del 12 de febrero de 1857". 

Esta Ley promulgada por Oon Francisco I. !,ladero en 
comparación con las anterionnente estudiadas, se le distin
gue por extensión y es la c;ue presenta mayor fuerza en su -
articulado; de principio dos novedades interesantes apare
cen en nuestro estudio: la secció'1 y los colegios municipa·
les sufragáneos. 

La sección era la división geográfico-demográfica que 
hacían los Presidentes de los Ayuntamientos que abarcaba a 
un conglomerado humano de quinientos a dos mil habitantes,
Y por cada quinientos habitantes se elegía a un elector. 
Los colegios municipales sufragáneos en las anteriores jun
tas de provincia, eran los encargados directos de elegir a 
los Diputados, y se encontraban constituidos por municipios 
en que se dividía el Distrito Electoral, con la excepción -
de aquellos que por su índice demográfico no lograban alca~ 
zar el número de cinco electores. 

Ct.ando este caso ocurría tenían que reunirse con el -
municipio más próximo a fin de formar un colegio municipal
su fragáneo. Por vez primera en la historia de nuestro sis
terra electoral aparece una "Junta revisora del padrón elec
toral", la cual se encontraba integrada por el Presidente -
Municipal y dos de los ex-candidatos con que hubiera compe
tido por la Presidencia o en su defecto, por dos ex-presi-
dentes municipales, la cual tenía además la obligación de -
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levantar el censo electoral, esta disposición se debió ITé.s
que otra cosa al celo de los revolucionarios triunfadores,
que de es ta manera trataban de evitar fraudes duran te a 1 
proceso. 

Otra aportación importante es referente a la desapari 
ción del concepto Partido (en tendido como demarcación teff'.Í 
torial), siendo sustituido por los conceptos de distrito 
electoral, sección, municipio o ayuntamiento indistintamen~ 
te y según el caso de que se tratara. Asimismo, las bole
tas electorales son entregadas por los partidos políticos -
registrados o candidatos independientes al Presidente Muni
cipal, no siendo necesario como en los casos anteriores, 
(salvo que se votara por un candidato independiente) escri
bir el nombre del candidato al cual se le otorgaba el voto, 
pues bastaba separar del legajo inicial la del candidato 
pr-=ferido. 

De entre los tres aspectos rrás relevantes de la pre
sente Ley encontramos que: El primero de ellos se refiere
ª la recepción del voto por medio de máquinas mecánicas, 
que hasta nuestros días persiste, sin que tengamos noticias 
de que se haya practicado, el segundo aspecto -quizá el rrás 
importante de todos-, que se refiere al capítulP VIII de la 
Ley es q.ie por primera ocasión se otorga personalidad jurí
dica a los partidos políticos donde se reglamenta su consti 
tución y funcionamiento, disposiciones que con las variaci~ 
nes que da el tiempo, aún persisten, y, el tercero, que los 
candidatos eran registrados ante el Presidente Municipal, -
hasta un día antes de la elección; pudiendo ser removidos -
hasta esa fecha siempre y cuando entregaran nuevas boletas
con los nombres impresos de los nuevos candidatos. 
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Son en las "Refonnas a la Ley Electoral del 19 de di
ciembre de 1911" del 22 de mayo de 1912 en donde por prime
ra vez se da el voto directo para la elección de Diputados
y Senadores, manteniéndoia indirecta para Presidente y Vic.§_ 
presidente de la República y los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. No se debe olvidar ante e~ 
te hecho tan importante que fue Maximiliano el primer gobe!: 
nadar de este país, que introdujo en la práctica electoral
el voto directo en la elección de las autoridades municipa
les. 

En lo referente al resto del proceso electoral, esta
reforna mantiene el mecanismo descrito con anterioridad sal 
vo los siguientes cambios: el registro de candidatos se ce
rraría tres días antes de la elección y la entrega de las -
cédulas dos días antes; el instalador de la casilla en vez
de entregar un legajo de votos en esta ocasión entregaría -
tres, una para diputados, otra para Senadores y la última -
para elegir los electores que formaría el Colegio Electoral 
Municipal para designar a los Ministros de la Suprema Cor~ 
te de Justicia; la computación de votos emitidos en cada 
Distrito Electoral lo haría la Junta Revisora del Padrón 
Electoral, más otros cuatro individuos que serían sorteados 
entre los ciudadanos, en ejercicio de sus derechos políti-
cos; residentes del_lugar que pagara la mayor cantidad por 
contribuciones directas sobre inmuebles; cuando fueran va-
rios distritos en el Ayuntamiento la Junta sería formada 
por seis contribuyentes o por ocho cuando sea más de tres -
distritos electorales y el resultado del cómputo era envia
do a las Cámaras para su rali ficación. 

La "Ley Electoral para la Formación del Congreso Con~ 
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ti tuyente" del 20 de septiembre de 1916 en lo q.ie a su gen~ 
ralidad respecta, mantiene las innovaciones in~ducidas 
por el Presidente Madero, además de adecuar algunas dispos;á: 
cienes de la Ley Orgánica Electoral de 185?. Les más impar: 
tantas son las que se refieren a: la integraciOn de una co
misión de tres individuos, nombrados por el ºresidente 1.luni 
cipal para empadronar la SBCción 1 los funcionarios de la C2 
silla eran en tot:al cinco individuos, un presidente, dos 5!! 
cretarios y dos escrutadores¡ 1'1 casilla permanecía abiertá 
de las nueve de la mañana a las tres de la tarde sin ints-
rrupción ¡ el votante entregaba doblada su boleta al presi~ 
dente de la casilla, debiendo haber escrito de puño y letra 
el nombre y apellido del individuo a quien otorgaba su voto 
para Diputado Propietario, y en igual forma para el Suplen
te; la junta computadora después del examen de todos los 
expedientes del Distrito Electoral declaraba electo el q..¡e
señalara la suerte; se suprime el derecho de los partidos -
políticos para proponer escrutadores, nombrándose éstos en
tre los primeros ciudadanos que se presentaran a la casi- -
lla. 

Las novedades que nos present:a son: publicado el pa-
drón electoral definitivo, el Presidente Municipal mandaba
imprimir tantas bolet:as electorales para cuantas personas -
fueran listadas en el censo, más un 25'/o de más para omisio
nes o reposiciones¡ una vez impresas, eran repartidas entre 
los ciudadanos listados en el censo, cumpliéndose con este
requisi to hasta un día antes de la elección¡ la creación de 
las juntas computadoras que eran fornadas por los presiden
tes de todas las casillas del distrito que eran los encaI'}~ 
dos de realizar el cómputo general de los votos emitidos y
declarar electo al Diputado Propiet:ario y Suplente. 
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la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del 5 
de febrBro de 191? Q.Je en sus capí wlos II y III se regla
rreritan "la Elección e Instalación del Congreso y del Poder
Ejecutivo", deja como la Constitución de 1857, Q.Je las dis
posiciones generales aparezcan en la Ley Electoral. 



1.?. - La Constitución de 1917 

Durante la época del porfiriato, habia tal inconform,i 
dad en contra del gobierno pues éste no mostraba interés al 
guno por los int.ereses del pueblo el que se encontraba en -
la miseria, la ignorancia y aún más vejado y vilipendiado 
por quienes oresuntamente le representaban en el Congreso y 
quienes contrariamente debían impartirle justicia. 

En tales circunstancias, en julio de 1906 se publicó
el Programa del Partido Liberal Mexicano y Manifiesto a la
Nación el que, proponía la libertad del sufragio y la no 
reelección. 

Francisco Indalecio Madero, en 1908 publicó su obra -
la "Sucesión Presidencial de 1910" y, finalmente después de 
celebradas estas elecciones en las que participó corro cand_i· 
dato publicó el Plan de San Luis Potosi, elaborado en San -
Antonio, Texas aun cuando fue fechado en 5 de octubre de ~ 
1910, en la ciudad que le dió su nombre. 

En este documento se declararon nulas las elecciones
de Presidente, Vicepresidente, Diputados y Ministros de la 
Suprema Cort.e celebradas en junio y julio de ese año¡ se 
desconoce el gobierno de Porfirio Díaz y se reconoce a ~.lad~ 

ro como Presidente provisional, arrojando del poder a los -
que gobernaban. 

"Por decrBto de 14 de Septiembre de 1916 lienustiano -
Carranza convoca a elecciones para integrar un Congreso - -
Constituyente, el que queda instalado en la Ciudad de Que~ 
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taro, iniciando sus juntas preparatorias el 21 de noviembre 
del mismo año" (11). 

El Congreso Constituyente se instaló el 10. de dicie~ 
bre de 1916 en el Teatro Iturbide, actualmente Teatro de la 
República, en Querétaro y finalizó sus labores el 31 de en~ 
ro de 1917, aprobando en esta fecha la primera Consti lución 
Pol:í.tica, la cual fue promulgada el 5 de febrero y entró en 
vigor el 10. de mayo de 1917. 

A la aprobación y publicación de la Constitución Poli 
ti.ca de los Estados Unidos Mexicanos se plasmaron las dema!l 
das sociales que fueron origen y causa durante la revolu- -
ción, integrándolas para marcar un cambio en las estructu-
ras económica, política y social del país. 

Dentro del aspecto político figura como principal - -
preocupación de Venustiano Carranza, la participación ciud~ 
dana en el proceso electoral, justificada ya que ascendió a 
la Presidencia de la República con un total de 300,000 vo-
tos, reflejo de la desarticulación política y de la falta -
de partidos que vivía el país. 

las dos anteriores leyes electorales del 20 de sep- -
tiembre de 1916 y del 6 de febrero de 1917 representan in-
tentos conscientes para superar la apática participación P.2 
lítica, pero, en el fondo, son simples reformas que conti-
núan el camino de la de 1857. 

Carranza heredó la inexistencia de partidos políticos 
y el caudillismo personificado por Villa, Obregón y Zapata. 
Promovió el nacimiento de nuevos partidos; unos cuantos pa~ 
tidos políticos actúan en este periodo: el liberal mexica--
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no, liberal constitucionalista y cooperativista nacional, -
que con excepción del prirrero, el resto se encuentra baja -
la tutela del "primer jefe", y participan tes sólo en época
de elecciones. 

La representación popular se encontraba dividida, los 
diputados en su mayoría carrancistas y obregonistas, estos
úl timos se sometían a las consignas de los primeros en vir
tud de su militancia dentro del constitucionalismo, lo con: 
trario ocurre para los que escapan de su influencia, Villa
ofrece una ruda resistencia en el Norte, Zapata en el Sur y 
otro tanta la presión fuerterrente ejercida por los Estados
Unidos en vista de la clara posición nacional, ante el pro
blema petrolero. 

Debemos añadir, que obviarrente, el aspecto económico
·era fundamental para el pretendido desarrollo poli tico ind~ 
pendiente del país, de ahí la finne decisión de Carranza de 
no ceder ante las presiones del imperialismo yanqui e in- -
glés. 

El mismo atraso político que vivía el país, obligaba
ª los revolucionarios encumbrados a buscar el poder, no ha
bía transcurrido un año de la toma de posesión de la Presi
dencia de la República por Carranza cuando las pasiones por 
la sucesión presidencial se desataron; el General DbrBgón y 
Pablo González manifestaron abiertamente su interes por la
primera magistratura. Aunado a este prematuro destape, el 
pais se encuentra en un conflicto religioso que lleva a va
rios estados a legislar en la materia. Mientras tanto se -
celebran en el pais elecciones el mes de julio de 1918, don 
de resultaren triunfadores en las magistraturas locales los 
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militares de filiación carrancist:a, a nivel federal la Cáll1.fil 
re. de Diputados se convierte tambi~n en su recinto exclusi
vo. Esto obliga al General Obregón a dimitir de su puesto
de guerra y marina. Para el 10. de diciembre de 1918 acep
taba la candidatura presidencial por el Partido RevoluciOn§ 
ria Sonorense . 



1.8.- Leyes reglamentarias de 1946 y 1951 

En el Diario Oficial de la Federación del 6 de enero
de 1946 se publicó la Ley Federal Electoral de 31 de dicie~ 
bre de 1945 y entró en vigor al día siguiente de su public~ 
ción, Esta ley generó un cambio estructural en el Sistama
Electoral Mexicano, dejando el procedimiento electoral a 
cargo de la Federación, razón por la que se crearon la CO~\!_ 
SION FEDERAL DE VIGIU\NCIA ELECTORAL, LAS COMISIONES LOCA-
LES ELECTOPALES' LOS cmITES ELECTORALES DISTRITALES' LAS -
l.IESl\S DIRECTIVAS DE CASILLAS Y El COMSEJO DEL PADRJN ELECT.Q 
RAL. 

Por rredio de la ley Electoral Federal del ? de enero
de 1946 se reglamentan los artículos 31-I, in fine, 60, - -
?4-I y 9? en su parte conducente, de la Constitución Polít}, 
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

El proceso se iniciaba con la mención de la celebra~ 
ción de elecciones para diputados cada tres años y de sena
dores y Presidente de la República cada seis eros, en el ~ 
so de elecciones extraordinarias serian convocados por el -
Congreso de la Unión o por la Cámara respectiva según fuera 
el caso (Art. 3), la responsabilidad de vigilancia y desa-
rrollo del proceso electoral correspondía por igual al Ests 
do y los ciudadanos mexicanos (Art. 4), directamente por el 
Estado, los poderes de la Federación tenían la vigilancia -
del proceso electoral (Art. 5), esta vigilancia se efectua
ba a través de la Comisión Federal de Vigilancia Electoral
que tenia su asiento en la Capital de la República (Art. 6), 
ésta se integraba con el Secretario de Gobernación y un 
miembro del gabinete, comisionados del Poder Ejecutivo; con 
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dos miembros del Poder Legislativo, un Senador y un Diputa
do y con dos comisionados de los Partidos Políticos Nacion~ 
les. La comisión era presidida por el Secretario de Gober
nación y tenía como secretario al Notario Público rrás anti
guo de la Ciudad de México (Art. 7), sus atribuciones son -
las q.Je actualmen_te le concede la Uiy a la Comisión Federal 
Electoral, para poder sesionar era necesario que estuvieran 
presentes por lo menos cuatro de sus miembros, entre ellos
debería estar un comisionado de cada uno de los poderes, el 
Presidente en las votaciones tenía voto de calidad (Art.9), 
para el mejor desarrollo del proceso electoral en los Esta
dos, Territorios y el Distrito Federal era dirigido por las 
comisiones locales electorales y por los comités electora-
les distri tales (Art. 10), para la designación de las comi
siones locales electorales, La Comisión Federal de Vigilan
cia Electoral convocaba a los partidos políticos para que -
de común acuerdo entre todos propusieran a los individuos -
que debían integrarlas. 

Si no hubiera acuerdo la Comisión Federal de Vigilan
cia Electoral hacia la designación (Art. 12), las comisio-
nes locales tenían las atribuciones que actualmente se les 
conoce, para su funcionamiento bastaba la presencia de tres 
de sus cinco miembros (Ar t. 14), el Comité Electoral Distrj_ 
tal estaba dispuesto por dos comisionados de los partidos -
políticos y tres ciudadanos residentes del Distrito respec
tivo (Art. 15), tenían las atribuciones que actualmente les 
concede la Ley, además podían designar previa ratificación
de la Comisión Local Electoral los auxiliares necesarios en 
cada municipio o delegación (Art. 18), los mismos comités -
convocaban a los representantes de los Partidos Políticos a 
fin de que de común acuerdo propusieran a los ciudadanos 
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que debían presidir las mesas de las diferentes casillas 
electorales, si no había acuerdo, los Comités Electorales -
Distritales designaban a los funcionarios de la casilla -
(Art. 19), la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, las 
Comisiones locales Electorales, los Comités Electorales Di.§ 
tritales y sus auxiliares gozaban de las francuicias posta
les y telegráficas (Art. 21). 

En ningún caso dejaría la Cámara de Diputados del CD!! 
graso de la Unión, de resolver sobre la calificación, cómp~ 
to y declaratoria de la elección de ?residente de la Repú-
blica, antes de la fecha en que debía de inaugurarse la nu~ 
va administración (Art. 11?). 

La ley Electoral Federal en referencia, por vez prime 
ra en la historia del Sistema Electoral Mexicano, regula la 
preparación, la vigilancia y el desarrollo del proceso comi 
cial que queda ·bajo la tutela del gobierno federal, es de.: 
cir, con esta Ley se crea un organismo dependiente directa
mente de la Secretaría de Gobernación que articulaba bajo -
la denominación de Comisión Federal de Vigilancia Electo- -
ral, a toda la Nación. Esta delegaba parte de sus funcio-
nes en las comisiones locales electorales, en los Comités -
Distritales Electorales y en el Consejo de Padrún Electoral 
que tenía bajo su responsabilidad la vigilancia de la pure
za del Proceso Electoral. 

El Consejo del Padrón Electoral (antecedente directo
del actual Registro Nacional de Electores) era el organismo 
responsable de la división territorial de los distritos - -
electorales y de llevar el control de las listas electora-
les; los Comités Distritales Electorales desempeñaban una -
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función de suma importancia que consistía en instalar a !a
junta computadora. 

El aparato referente a los Partidos Políticos es obj~ 
to de profunda reestrucb.Jración, por prirrera ocasión se les 
define y aumentan sus requisitos para la forrración, así co
mo sus derechos y obligaciones. 

Por otro lado, la Ley establece como r9quisito para -
otorgar el registro a los nuevos Partidos Políticos, el de 
contar con un número no menor de t113inta mil asociados. TE, 
das las leyes anteriores desde Don Venustiano Carranza es~ 
blecían el requisito de contar como mínimo con cien ciudad~ 
nos para fundar un partido político, obviamente esto dió l.!:;! 
gar (como lo han señalado la mayoría de los especialistas -
en la materia) a una extraordinaria proliferación de Parti
dos Políticos que surgieron a la luz pública en tomo a los 
caudillos o personalidades políticas y al calor de la con-
tienda electoral, convirtiendo la vida política nacional de 
estos períodos en un caos; por lo tanto el objetivo princi
pal de esta reglamentación fue lograr la existencia de Par
tidos Políticos más estables y permanentes y con la caract.§: 
rística de nacionales. 

La segunda ley reglamentaria del 4 de diciembre de 
1951 hace suyos algunos de los principios de la de 1949 con 
sus refornas, creando nuevas disposiciones e incorporando -
modificaciones cualitativas y cuantitativas. 

En el caso de la nulidad de elecciones declarada por
el Colegio Electoral, ésta se debía expedir en el ténnino -
de cuarenta y cinco días siguientes a la declaración; los -
or;¡anismos que tenían a su cargo la preparación, desarrollo 
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La Comisión Federal Electoral sustituto de la Comi- -
sión Federal de Vigilancia Electoral, comisiones locales -
electorales, Comisiones Locales Electorales, Comités Distr:i 
tales Electorales, Mesa directa de Casilla y Registro Naci2 
nal de electores (sus ti ruto del Consejo del Padrón Electo
ral), la primera de ellas se integraba bajo esta ley de ma
nera diferente, un comisionado del Poder Ejecutivo Federal
que era el Secretario de Gobernación y a la vez Presidente, 
dos del Poder Legislativo, un Senador y un Diputado design~ 
dos por sus respectivas cámaras o por la Comisión Pemanen
te en su caso y tres comisionados de las Partidos Políticos 
Nacionales, dentro de sus atribuciones destacan las de te
ner a sus órdenes directarrente o por medio de sus dependen
cias la fuerza pública y el de registrar la constancia exp~ 
di da por el Comité Distri tal Electoral sl ciudadano que hu
biere obtenido mayoría de votos en la elección de diputa- -
dos. 

En lss atribuciones de las Comisiones Locales Electo
rales destaca la de hacer el cómputo general. de la entidad
informando de su resultado a la Comisión Federal Electoral. 
Quedan suprimidos en es ta Comisión y en los Comités Dis tri
tales los comisionados de los P=.rtidos Políticos. 

También fueron suprimidas las juntas computadoras de 
los distritos que fueron creados por la Ley Electoral de Cs 
rranza de 1918 ahora el cómputo era encargado al Comité Di~ 
tri tal Electoral. 

El Registro Nacional de Electores dependiente de la -
Comisión Federal Electoral fue creado como Insti b.Jción de 
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servicio público, de funcionamiento permanente, encargado -
de mantener al corriente el registro de ciudadanos en el P§; 

drón electoral, de expedir las credenciales correspondien-
tes a los electores y de fornar, publicar y proporcionar a 
los organismos electorales el padrón. 

A los Partidos Políticos se les define nuevamente co
mo auxiliares de los organismos electorales copartícip2s de 
la responsabilidad en el cumplimiento de los preceptos con~ 
ti tucionales en mate ria electoral. 

CL.ando en cualquier acto electoral, estuvieran.prese~ 
tes dos o más representantes de un mismo Partido Político o 
candidato, deberían actuar unidos, sin admitirse protesta o 
intervención separada de ellos respecto a un mismo hecho. 

En contra de la actuación de los organisrros electora
les, se estableció un recurso innominado que debía interpo
nerse ante el superior jerárquico, anexan.do las pruebas co
rrespondientes, lo que significa que debía hacerse por es-
crito. Este recurso salvo casos excepcionales en que hubi~ 
ra diligencias pendientes de desahogar, debía resolverse en 
el plazo de 3 días. 

En contra de la actuación de la Comisión Federal EleE 
toral, procedía el recurso de revocación y, con la misma 
salvedad antes anotada, su resolución debía emitirse dentro 
de los 5 días siguientes a la interposición del recurso. 

El día de la elección y los tres anteriores, no se 
permitía la celebración de mítines ni reuniones públicas de 
propaganda política, ni el uso de autoparlantes en la emi-
sión de la propaganda, asimismo, eran cerrados los estable-
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cimientos expendedores de bebidas embriagar.tes; así se re
glamentó la propaganda política. 

Los Juzgados de Distrito y los Juzgados locales y mu-
1iicipales debían permanecer abiertos duran te el día de la -
elección, la misma disposición tenía vigencia para los nots 
rios públicos en ejercicio y los funcionarios autorizados -
para actuar por receptoría. 

Esta es la segunda Ley reglamentaria, enviada por el 
Ejecutivo al Congreso de la Unión, se distingue de su pred~ 
cesara por consagrar mecanismos mucho oás modernos y versá
tiles siendo la preocupación fundamental de esta reforma no 
la de otorgar garantía alguna a los derechos de los ciudad~ 
nos, sino la garantía de respeto del sufragio. Toda reforma 
electoral es en términos generales conveniente y en rela- -
ción con el sistema anterior implicó mayores posibilidades
de participación política democrática. 
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1.9.- La Reforma Electoral de 1952 

Entre la Ley Electoral de 1951 y la reforma electoral 
de 1962, surge una legislación que refonna parte del artic,!¿ 
lado de esta última ley y qua lleva por titulo "Decreto que 
refo~ varios artículos de la Ley Electoral Federal" del 7 
de enero de 1954. Los aspectos rrás interesantes son: la C~ 
misión Federal Electoral infamaría a la Cámara de Diputa
dos sobre los casos de negativa en la obtención de la mayo
ría de los votos; en las Comisiones Locales Electorales fu~ 
giría como secretario el que designara la propia Comisión -
Local; los partidos políticos para su constitución deberían 
de contar con un número no menor de 75, 000 miembros en la -
República y con 2,500 asociados en cada una cuando menos en 
las dos terceras partes de las entidades federativas y un -
comité directivo en cada una de estas mismas que contara 
con más de 2,500 asociados, además se facultó al Registro -
Nacional de Electores para formar por medio de sus agentes
y personal auxiliar, las listas nominales de electores y h§ 
cer la división seccional que antes efectuaban los Comités
Distritales; se atrasó al mes de abril, (del 1 al 15). La
fecha de registro de candidatos a diputados, senadores y 
Presidente de la República quedaron exceptuados de la obli
gación de votar en la casilla electoral que les correspon-
diera a sus domicilios los funcionarios electorales. 

Paralelamente a esta reforma electoral, un año antes, 
es decir, durante 1953 se reformó la Constitución en el ar
tículo 34 por el cual se otorgó el derecho al voto a la mu
jer. Poderros afirmar que ninguna Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos restringió los derechos polítj, 
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ces-electorales de nuestras mujeres pues a lo lari;io de este 
estudio no hemos encontrado ninguna distinción expresa en
tre mujer y varón. Sin embari;io, reconocemos sinceramente -
que nunca se hizo tal distinción porque, sencillamen!:e no -
se les tomaba en cuenta y no se consideró necesario inclui_r 
las en nuestras leyes, de los derechos GUe se otor;raban a -
los ciudadanos. 

"Al mismo Congreso, creador de la Constitución de - -
1917, dos mujeres Hermila Galindo y Edelmira Treja sugirie
ron por escrito separadamente, que fuera otorgado el voto a 
la mujer, voto q.ie se encontraba ya concedido con calidad -
de ciudadano ( 12). En la reforma constitucional del 7 de -
octubre de 1953, a iniciativa del entonces Presidente de la 
República Lic. Adolfo Ruíz Cortínez hizo hincapié en lo di~ 
puesto en el articulo 115 Constitucional por lo cual en la
misrra fecha en que se reformó el artículo 34 se volvió a ~ 
forrrar el artículo 115. 

"Un año después de haberse efectuado la reforma cons
titucional del artículo 34, la mujer votó en las elecciones 
federales y fue electa en el mismo año, la primera mujer di 
putada" ( 13). La participación política de la mujer en la
vida nacional, tan importante para un régimen democrático, 
ha quedado consagrada en nuestra Constitución Política y la 
legislación electoral vigente. 

Bajo esta Ley Electoral el Partido Autántico de la R~ 
volución tAexicana logró su registro ante la Secretaría de -
Gobernación el 28 de febrero de 1954. 

La reforma electoral de 1962, alcanzó la categoría de 
ley el 28 de septiembre de 1963 y representa un importante-
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avance legislativo pues, termina con el sistema de repre53.!} 
taci6n rrayoritaria, dando consecuent3mente la pauta para el 
nacimiento del sistema electoral mixto. 

Describo en sus aspectos rrás interesantes a continua
ción la "Ley d3 Refonras y adiciones a la Ley Electoral Fe
deral". 

Podemos destacar que los partidos políticos registra
dos, dentro de los diez primeros días del mes de octubre, -
tres de ellos debían designar comisionados para constituir
la Comisión Federal Electoral, si no hubiera acuerdo al re_!! 
pecto, los comisionados de los Poderes señalarían los part,i 
dos que debían cumplir es te re qui si to de acuerdo a los re
SLll tados de la úl tirra elección celebrada y que fueran de 
ideologías o prograrras diversos; los partidos legalmente r~ 
gistrados gozaban de la excenci6n de impuestos tales como
los del timbre en los contratos de arrendamiento, comprave.!2 
ta, donación, los relacionados con rifas, sorteos y festivs 
les cuyo objeto fuera allegarse fondos para el sostenimien
to del partido y sobre la renta con moti,10 de utilidades 
gravables, motivada por la compraventa de bienes inmuebles
º por la donación para el ejercicio de SLIS funciones especi 
ficas; se ordena la expedición de la credencial perrranente
de elector que se puede considerar como una reforma sustan
cial, el elector, debía identificarse debidamente antes de
votar por medio de licencias de manejo, credenciales o doc~ 
mentas diversos a satisfacción de la mesa electoral; se im
pondría la suspensión de sus derechos políticos hasta por -
seis años a quienes habiendo sido elecéos diputados o sena
dores no se presentaran sin causa justificada a juicio de -
la cámara respectiva y la Secretaría de Gobernación dicte--
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ría la cancelación temporal o definitiva, previa garantía -
de audiencia al registro de los partidos políticos que ha
biendo posb.Jlado candidatos en una elección de diputados o 
senadores, acordaran que sus miembros electos no se presen
taran a desempei'ar sus cargos. 
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1. 10. -la Ley Federal Electoral 

La Ley Federal Electoral del 5 de enero de 19?3 rrarca 
una pauta importante para el desarrollo de nuestro sistema
electoral por primera ocasión el concepto "FEDERAL" es col_2 
cado en medio y no al Final del título, la legislación ant_!! 
rior colocaba el mismo concepto al final provocando confu-
siones, atentando contra la técnica legislativa tradicional, 
manteniendo una contradicción con la denominación que la 
propia Ley señalaba a los organismos electorales. La Ley -
rectifica este erTor conteniendo prirreramente la definición 
de su campo y a continuación la de la materia sobre la que
legisla. 

En relación a los Partidos Políticos rsgistrados, la 
intención de éstos fue la de aglutinar a grandes sectores -
de la población en organizaciones de carácter nacional en -
vista de su incorporación a los procesos políticos deciso
rios; ampliar los medios de comunicación política en lo re
ferente a sectores marginados abstencionistas o pasivos de 
los beneficios de la participación política y, ampliar las
posibilidades de participación de las minorías disidentes -
a fin de que pudieran manifestar sus posturas ideológicas -
en los órganos de representación popular. 

Ahora bien, la fuerza de los partidos Políticos regí~ 
tracios consiste en tratar de interpretar la voluntad popu-
lar, en tratar de conocer lo que el pueblo quiere. 

El programa político manifestado, las expectativas po 
líticas que contemplan no han conseguido influir en las ma
sas electorales, ya que no manifiestan respuesta alguna a -
sus problemas, tendencias y naturaleza. 
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Sin embargo, cuando se identifica a un partido políti 
co con los intereses de la comunidad nacional, es cuando ~ 
presenta más objetivamente la voluntad de sus electores. 

Esta Ley Electoral tuvo como resultado el crecimiento 
del sistema electoral no acorde con el desarr1lllo del país. 

Las principales características de esta Ley son: 

. Establece que el poder público dimana del pueblo y
que el sufragio es la expresión de la voluntad soberana pa
ra elegir a sus representantes. 

. Reduce los re qui si tos para la constitución de nue
vos partidos políticos en lo referente al número de afilia
dos que no deberá ser menor a los 65,000 (Art. 23). 

Establece un nuevo sistema de comunicación política 
entre los partidos y la masa electoral, garentizando para -
los primeros la divulgación de sus ideologías, programas de 
acción extendi~ndoles.franquicias postales y telegráficas,
y acceso gratuito y equitativo a los medios de comunicación 
masiva hasta por 10 minutos con cotertura nacional por ra
dio y televisión (Art. 39) 

. Los organismos electorales se integran con la part:i 
cipación de todos los partidos políticos y tienen derecho a 
voz y voto (Art. 43) . 

• Se dan los apoyos necesarios para que el Registro -
Nacional de Electores pueda contar con información wás fi
dedigna y mantenga actualizada siempre la inscripción de 
los ciudadanos en el padrón electoral (Arts. ?7, 81 y 82). 
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Se amplían los mecanismos electorales para lograr -
una rrayor identificación entre los ciudadanos y la legisla
ción. 

Las reformas constitucionales que se emitieron fueron 
en decremento de las edades; po¡ra poder ser elegido diputa
io o senador, de 25 a 21 años en el prirrar caso y de 35 a -
>O para los segundos¡ ampliación de la base electoral de 
los Distritos Electorsles de 200,DOO a 250,000 habitantes¡
la reducción del 2 .O/o a 1. 57~ del porcentaje total de la vo
tación nacional obtenida por los partidos políticos para 
acreditar a los cinco primeros diputados de partido¡ y el -
incremento hasta 25 como número rráximo de diputados de par
tido acredi tables ante dicha Cámara. 

En cuanto al procedimiento electoral federal, al Re
gistro Nacional de Electores se le dió la naturaleza de - -
institución de función permanente, dependiente de la Comi-
sión Federal Electoral, encargada de efectuar, clasificar y 

mantener actualizada la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral. 

El articulo a9 estableció, entre otras, las siguien-
tes facultades y obligaciones de la Comisión Federal Elect2 
ral: 

1.- Coordinar la preparación, desarrollo y vigilancia 
del procedimiento electoral. 

2.- Cuidar la oportuna instalación y el debido funci2 
namiento de los derrás organismos electorales, así como de -
sus dependencias. 

3.- Investigar, por los medios pertinentes los hechos 
relacionados con el procedimiento electoral¡ de manera esp.!?_ 



cial, los denunciados por los partidos políticos sobre vio
lencia de las autoridades o de los otros partidos en contra 
de su propaganda, candidatos o miembros. 

4.- Resolver las consultas e impugnaciones de los ci~ 
dadanos y de los partidos políticos con n=lación al funcio
namiento de los organismos electorales, a la Cesignaci6n de 
los integrantes de las Comisiones Locales y Comités Distri.
tales Electorales y derrás asuntos de su competencia. 

5.- Aclarar las dudas que se susciten con motivo de -
la interpretación y aplicación de la ley, sus reglamentos y 
derrás disposiciones. 

6.- Informar a la comisión instaladora o a los secre
tarios de las Juntas Pn~paratorias de las Cámaras del Con-
greso de la Unión, sobre los hechos que puejan influir en -
la calificación de las elecciones y respecto de todo aque~ 
llo que éstos le soliciten. 

En ccanto a la calificación de las elecciones, con- -
gruente con el artículo 60 Constitucional, se concedió a ~ 
da Cámara esta atribución respecto de sus p?"':lpios miembros
Y en relación a la elección del Presidente, se dió la misma 
facultad a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
erigida en Colegio Electoral. 

Asimismo, se concedió a los ciudadanos mexicanos, a -
los partidos políticos y a sus candidatos, el derecho de ~ 
clamar la nulidad de una elección o de una votación, siem-
pre que esta reclamación fuera hecha, en el caso de los ci~ 
dadanos, por aquéllos que estuvieren avecindados en el Dis
trito Electoral o Entidad Federativa correspondiente o en -
el Distrito Federal, para el caso de la elección de diputa
dos y de senadores. Es ta reclamación, sin sujetarse a far-
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maliciad alguna, debía interponerse ante la Cámara Califica
dora, antes de que emitiera la resolución de calificación. 

Si en virtud de la resolución de un recurso de recla
mación, del examen de la documentación o informes prcporci2 
nadas por la Comisión Federal Electoral o del resultado de
la investigación practicada, a juicio de la Cámara Califics 
dora hubiere pruebas fehacientes de la concreción alguna de 
las hipótesis de la nulidad de la votación recibida en una
casilla o de una elección, previstas en los artículos 174 y 
175, debía declarar la nulidad correspondiente. 

En contra de la actuación de los organismos electora
les se previeren los mismos recursos innominado y de revocs 
ción, establecidos en la abrcgada ley de 1951. Se previó c2 
mo no recurribles las resoluciones de la Comisión Federal -
Electoral por las que negara la expedición de la constancia 
de mayoría de votos en la elección de diputados, cuando a -
su juicio hubiere irregularidades graves en el procedimien
to electoral; en este supuesto la Comisión debía informar -
a la Cámare. para que ésta, en su oportunidad, emitiera la -
resolución calificadore. correspondiente. 
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1.11.-la L.F.O.P.P.E. (Ley Federal de OI';!anizaciones Polít,i 
cas y Procesos Electorales) 

En el año de 1977 se promulga una nueva ley reglamen
taria; en el Diario Oficial de la Federación del 30 de di
ciembre de ese año se publica la Ley Federal de OrganizaciE 
nes Políticas y Prooosos Electorales y entra en vigor al 
día siguiente, abrogando la Ley de 1973. 

En la naciente Ley se estableció que el procedimiento 
electoral es el conjunto de decisiones, actos, tareas yac
tividades que realizan los organismos político-electorales, 
los partidos políticos y los ciudadanos. 

Se señalaron como organismos político-electorales a -
la Comisión Federal Electoral, a las Comisiones Locales y -
Corni tés Distri tales Electorales, así como a las !.lesas Dire~ 
tivas de Casilla, atribuyendo al Registro Nacional de Elec~ 
tares la calidad de institución dependiente de la Comisión
Federal, con funciones técnicas para fines electorales en
cargada de la inscripción de los ciudadanos y la elabora- -
ción y actuación de los padrones electorales. 

De la preparación, desarrollo y vigilancia del proce
dimiento electoral se hizo responsable al Estado, a los ci~ 
dadanos y a los partidos políticos en el ámbito cada uno de 
sus atribuciones, derechos y deberes. 

Para garantizar el exacto cumplimiento de la ley, se
establecieron los recursos de aclaración, inconformidad, 
protesta, revisión y queja. 

Los ciudadanos, los candidatos, los partidos y las 
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asociaciones con fines políticos, así como sus representan
tes podían interponer durante la fase preparatoria del pro
cedimiento electoral, los recursos de aclaración e inconfor 
midad. 

La aclaración procedía en contra del Registro Nacio-
nal de Electores cuando al elaborar las listas nominales b~ 
sicas y complementarias de electores de cada municipio in-
cluyera personas ya fallecidas, incapacitadas o inhabilita
das y también cuando excluyera a ciudadanos que se conside
raran con derecho a votar y, por ende, a formar parte de la 
lista en cita. Este recurso debía interponerse por escrito
anexando los rredios proba torios para acreditar la proceden
cia de la exclusión o la inclusión según fuera el caso. 

La aclaración podía interponerse por conducto de las 
delegaciones municipales del Registro Nacional de Electores 
y dirigirse a la Delegación Disb"ital, que era el oryanismo 
competente para resolverla. 

También procedía la aclaración ante la Delegación Di~ 
trital del Registro Nacional de Electores correspondiente,
cuando a un ciudadano se le negara su registro e inclusión
en el padrón electoral o cuando fuere excluido por cancela
ción de su inscripción. 

En contra de una resolución desfavorable, recaída a -
un recurso de aclaración podía interponerse por escrito, el 
recurso de inconformidad ante el citado Registro, anexando
las pruebas pertinentes. Procedía también en contra del - -
desechamiento de la aclaración. 

Ante el Comité Distrital Electoral, era procedente la 
inconformidad que hicieran valer los partidos y asociacio--



nes polític:is, candid=.t.os y ciude.danos, c~ndo no estuvie-
sen de acuerdo con la ubicación de las casillas o con la 
designación de los miembros de una ~.tesa Directiva. 

Dentro del procedimiento electoral, los candidatos y 
los partidos políticos o sus representan:as es:aban facul~ 
dos para interponer los recursos de protes:a, ;evocación, -
revisión y queja en contra de la actuación de los organis-
mas electorales y de su~ dependencias. 

La protes':a debía interponerse en la fecha de la eleE 
ción ante la casilla y dentro de las 72 horas siguientes a 
la conclusión del acta final de escri..;tinio ante el Comité -
Distrital Electoral. Procedía c.on":ra toco e.ctivo viola.torio 
de la Ley c;ue afectara 2.os Y"SS·Jl ta.dos cC)~ t2n2.:Jos e¡ el acta 
final de escrutinio de las casillas. 

El recurso de queja era procede~te en con~ra de los
resul tados consignados en el acta de cómputo distrital de -
la elección de diputados, siempre que se hicieran valer al
gunas de las causales de nulidad ce una elección; debía in
terponerse ante el própio Comité Dist~ital Electoral al fi
nal de la sesión de cómputo o dentro de las 24 horas si
guientes a su conclusión. El órgano ~esolutor era el Cole
gio Electoral de la Cámara de Diputados. 

El recurso de revocación se establsció en contra de 
los acuerdos de la Comisión F2d8ral, de las Locales y de 
los Comités Distritales Electorales, estando legi':imados ~ 
ra interponerlo, por escrito, los comisionados de los partl_ 
dos políticos acreditados ante el organisMa respectivo, se
ñalando el acuerdo impugnado, el o los preceptos legales i~ 
Fringidos y los conceptos de violación, anexando las orue-
bas de que dispusiere el recurrente. 



El recurso de revisión procedía cuando: 

1.- Los recursos de protesta, inconformidad o·revoca
ción no fueran tramitados; 

2.- El recurso interpuesto no fuere· resuelfu·,,·~n .. el,· 
plazo establecido; y 

3. - La resolución recaida a los recursos de protesta, 
inconformidad o revocación fuer9 contraria a lo -
dispuesta expresamente en la ley. 

las personas legiti~adas para interponer la revisión
eran las mismas c;ue habían interpuesto el r9curso previo; -
debía hacerse valer por escrito an'.::e el superior jerárquico 
del or;¡anismo rESponsable, expresando el fundamento legal y 
el concepto de violación. El organismo recurrido tenía el 
deber de rendir un informe remitiendo las ~onstancias del 
expediente. 

En cuanto el recurso de reclamación ante la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, procedente en contra da las 
resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputa-
das, emitidas al calificar la elección de sus miembros, és
te fue una innovación legislativa regulada en la Ley que se 
comenta, en la que se previó que podía ser interpuesto par
las partidos políticos, por escrito, dentro de los tres - -
días siguientes a le calificación, ocurriendo a la Oficia-
lía ~.layar de la Cámara. 

También era. procedente en contra de las resolucic~,es
dictadas por el Colegio Electoral al resolver sobre le pre
sunta comisión de las violaciones previstas en los articu-
los 223 y 224 de le Ley, siempre q.¡e éstas hubiesen sido i!!! 
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pugnadas en su oportunidad, sin ami tir instancia alguna an
te los organismos electorales competentes. 

Al escrito de reclamación debían anexarse los docume~ 
tos probatorios de los hechos, omisiones o ac"os sn que so
apoyara el reclamante, y al resolver el recurso, la Corte -
debía apreciar el acto impugnado tal como apareciera proba
do en las instancias previas. 

Una vez recibido el escrito, la Cámara debía analizar 
el cumplimiento de los requisitos fonrales y en su caso, ~ 
mitirlos a la Suprema Corte, rindiendo los infonres relaciE 
nadas con la calificación o resolución impugnada. i\l reci
bir el expediente la Corte, a fin de admitir o desechar el
recurso, debía comprobar el cumplimiento de los re 0uisitos
de procedibilidad, para resolverlo en su oportunidad, con -
base exclusivamente en lo que apareciera alegado y probado
en el expediente. De ser fundada la recla.,,ación, la Supre-. 
ma Corte lo comunicaba a la Cámara de Diputados para que 
emitiera otra resolución. 

11 La adopción de los nuevos mecanismos produjo una rra
yor apertura democrática, sin embargo, no se puede ~ejar de 
reconocer que el hecho de involucrar al Poder Judicial en -
la resolución de controversias relativas a procesos electo
rales, provocó inquietudes y polémicas en diferen':Bs foros
que pueden sintetizarse en dos diferentes argumentaciones: 

1a.- Participación del Poder Judicial Federal. Los 
sustentadoras de es:a posición han ap;¡uido que en asuntos -
tan complejos en los que con facilidad -dado su con~enido -
político- evolucionan intereses contrarios y contradicto- -
rios y, en ocasiones se desbordan las pasiones h•_;manas, oc 



65 

el Poder Judicial quien ofrece la rráxíma garantía para dar
la pauta que permite resolver los problemas inherentes a la 
actividad electoral. 

2a.- Abstención del Poder Judicial Federal. A esta -
posición se apegan quienes afirman que la participación del 
órgano judicial federal en la resolución de las controver~ 
sias derivadas de los procesos electorales, propicia un en
frentamiento entre los poderes del Estado e involucra a los 
integrantes del judicial en acciones partidistas, con lo 
que razonablemente se puede poner en duda la objetividad de 
las resoluciones jurisdiccionales. 

Tampoco debe perderse de vista que las resoluciones -
que de acuerdo con estas refornas podía producir la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tenían el carácter inducti
vo, ya q.¡e ::arecían de la fuerza coercí '::íva que debe tener
todo acto de autoridad; porq~e la Cámara de Diputados podía 
atender o no la resolución respectiva, con lo cual, de alg~ 
na manera el Poder .Judicial Federal habría evidenciado ca
rencias de eficacia en sus resoluciones. Es pertinente acl~ 
rar oue en tres procesos electorales realizados bajo esta -
norr.a ti-vidad, la Corte resol·1ió dive~sos recursos de recla
mación desechándolos por deficiencias formales sir. :'.lL'e en-
trara, en caso alguno, a resolver el fondo del problema. 

El Dr. Sánchez Bringas concluye que el mencionado co~ 
TEncíoso electoral tuvo como constante histórica las si
guientes caracterís~icas: por una pari:E siempre operó la p~ 
sibílídad de impugnar ante distintos órganos administrati-
vos aquellos actos violatorios de los derechos políticos y 
electorales; debe reconocerse que los órganos que conocían
":' 1"9Sol·.1ían los recu?""sos no siempre t:...1'.:ieron el grado de a_!:;! 
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tonomía que garantizara la imparcialidad en sus decisiones; 
finalmente los diversos sisterras nomativos reglamen'.:arios
del contencioso electoral presentaron deficiencias de méto
dos, plazos desarticulados, re qui si tos innecesarios que ob~ 
ta01lizaron el desahogo expedito y oportuno de los recur- -
sos". ( 14 J 
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1. 12.-El Código Federal Electoral 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 60 Consti
b~cional, el Congreso de la Unión expidió el Código Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 12 de febrero de 1987 sustituyendo a la L.F.D.P.P.E. 

La iniciativa del mencionado Código fue presentada el 
día 4 de noviembre de 1986 ante la Cá~ara de Diputados para 
llevarse a cabo el debate correspondiente respecto de ésta; 
dicho ordenamiento se conformó en un principio por ocho li
bros con sus debidos títulos y capítulos, sin embargo, ac~ 
tualmente está integrado por nueve; éste último formado por 
sólo un título único y sus respectivos capítulos¡ dicha ad_:h 
ción fue publicada en el "Diario Oficial" el 6 de enero de 
1988. 

"En 1977 se reguló por primera vez en forna sisterrát_:h 
ca en nuestro derecho electoral lo referente a los partidos 
políticos. Esta circunstancia condujo a abandonar la denom_:h 
nación de Ley Electoral, para introducir una nueva denomin~ 
ción "Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales", que englobase todos los temas contenido en la 
norma, mant.eni~ndonos en la misma linea Ce pensarnien::O y t~ 
da vez que se introduce a nuestro derecho electoral un Tri
bunal de lo Contencioso, la amplitud de las materias conte
nidas, hace aconsejable utilizar una nueva denominación, la 
de Código Electoral, puesto que este término define a un 
cuerpo de disposiciones refel"3nte a una rama del derecho; -
cuerpo que, integra sus diferentes materias. 

Por btro lado, la denominación debe contener, de man~ 
ra primaria, el ámbito espacial de validez y a continuación 
e 1 ámbito material de validez¡ por lo mismo, propongo que -· 
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se denomine Código Federal Electoral; (dicho por el Ejecut.i 
vo). 

En su estructura, -en el principio- el Código Federal 
Electoral contiene ocho libros, divididos en títulos y caPi 
tules sisterráticos y específicos, con el propósito de pro~ 
porcionar una mayor claridad al conocimiento y un nás fácil 
acceso a las normas electorales para su aplicación. 

Existe una secuencia entre los ocho libros del Código. 
Se regula el proceso electoral en orden cronológico y cons~ 
cuente, desde el inicio hasta la calificación de la elec- -
ción pasando por todas las etapas y actos que comprenden -
la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electo
ral, haciendo del individuo el centro de imputación de obli 
gaciones y derechos políticos. 

Corresponde al LIBRO PRIMERO la determinación del ob
jeto y fin del cuerpo jurídico, con la definición de los d~ 
rechos políticos. la tradición constitucional mexicana ha -
preservado en sus diversos cuerpos la idea de que es a par
tir del enunciado de los derechos individuales como se es~ 
tructuran y fundamentan la comunidad poli ti ca y sus órganos 
de poder. Esta consideración debe servir de apoyo a las no,r 
mas que enuncian y definen los derechos políticos individl.J!! 
les. Integran el contenido del primer libro.del Código Ele5 
toral, el enunciado y la definición de los derechos políti
cos, tales como el derecho al sufragio y la capacidad para
ser electo y los requisitos de elegibilidad. 

Destaca en este libro la respuesta a solicitudes rBi
teradas de legisladores locales y presidentes municipales -
de la República, de eliminar la inelegibilidad legal para -
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candidaturas a diputaoos federales y senadores durante el -
perlado de su encargo. 

El SEGUNDO UBRO está integrado por las normas regu
ladoras de las fornas de organización politica de los ciuds 
danos. En él destacen de manera predominante lo referente a 
los partidos politices nacionales, se establecen las normas 
que regulan sus actividades como corresponsables en el pro
ceso electoral, así como su constitución, registro y funciQ 
namien to. El pro ye eta de re formas con templa, dentro del ca
pítulo referente a las prerrogativas de los partidos polít,i 
cos, la introducción de un sistema de financiamiento públi
co complementario a los ingresos que obtengan tanto de sus
afiliados y de sus organizaciones, como de las diversas ac
tividades que ellos mismos desarrollen en ejercicio de las
funciones que les son propias. 

Toda vez que de acuerdo a nuestra Constitución, los -
partidos políticos son entidades de interés público consid.§ 
ro importan te que se les confiera mayor apoyo del Estado a 
efecto de que puedan realizar con mejores recursos su elevs 
da función, de contribuir a la integración de la voluntad -
nacional. 

El financiamiento que se propone se basa en los prin
cipios de equidad y de justicia, toda vez que busca distri
buir los recursos entre los partidos de manera proporcional 
a su fuerza política. La iniciativa, por lo mismo, se prop~ 
ne que la suma total que el Estado distribuirá entre los 
partidos políticos nacionales sea dividido en dos grandes -
partidas para que una de ellas se asigne de acuerdo al núm.§ 
ro de votos obtenidos por cada uno de ellos en la última 
elección federal, y la otra de acuerdo al número de curules 
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que los mismos partidos hayan logrado en las mismas elecciE 
nes. A través de la combinación de estos dos elerrentos se -
configura un regimen de financiamiento público equitativo. 

El LIBRO TERCERO se refiere a las normas que estruct!:!. 
rarán el Registro Nacional de Electores. En esta libro la -
reforna propone el establecimiento de organismos que permi
tan mayor participación y corresponsabilidad de partidos PE. 
líticos y ciudadanos en las tareas de actualización del pa
drón electoral único, con el propósito de hacerlo más fide
digno, más confiable e inobjetable. Para conseguir tal pro
pósito, se deberá emprender una tarea permanente de de pu~ 
ción y actualización. 

En dicha ~a deberán ser partícipes los partidos PE. 
li tices, principales actores del proceso electoral¡ para 
ello, se descentralizan las funciones del Comité Técnico y 
de Vigilancia del Registro Naci'Jnal de Electores en las co
misiones estatales de Vigilancia y en los comités distri ta
les de Vigilancia; estos últimos de nueva creación. En to-
dos estos organismos participan con un representante todos
los partidos políticos. Estos organismos tendren la fun- -
ción de depurar y actualizar el Padrón Electoral. Para ello 
deberán sesionar en fonna regular una vez al mes durante p~ 
riadas no electorales y dos veces al mes a partir del año -
anterior al de la elección, hasta la fecha de la entrega de 
las listas nominales definitivas. 

Otra innovaéión en cuanto al Padrón Electoral consis
te en efectuar su revisión anual obligatoria. En ella part,i 
ciparán los partidos políticos. Se amplían los plazos y las 
oportunidades para que ciudadanos y partidos políticos pu!! 
dan solicitar la inclusión o exclusión de electores del pa
drón¡ para ello se exhibirán anticipadamente las listas bá-
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sicas y complementarias; asimismo, serán entregadas las li~ 
tas definitivas a los órganos electorales y a los.partidos
políticos con tres meses de anticipación al día de la elec
ción. 

Con objeto de perfeccionar el padrón electoral, la 
iniciativa propone recursos que el propio Código establece
para impugnar las decisiones de las delegaciones del Regis
tro Nacional de Electores que, a juicio del ciudadano o Pa_!: 
tidos políticos, pudieran lesionar sus derechos. Entre - -
ellos destaca, el recurso de apelación que podrá interpone_!: 
se ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral en contra -
de las resoluciones del registro. 

las normas que organizan al cuerpo electoral y a sus
organismos, determinan quiénes, cómo, cuándo y dónde parti
cipan en la integración de los órganos del poder del Estado. 
El proceso electoral preparado, desarrollado y vigilado por 
los organismos electorales, es el instrumento con el que se 
cumple con estos propósitos. Los organismos electorales se
integran con la representación del Estado, partidos políti
cos y ciudadanos. El Estado funge como responsable de la 
preparación,deserrollo y vigilancia de las elecciones, toda 
vez que éstas son de orden público y de interés general. El 
Estado cumple así una de sus r.ás elementales funciones de -
tutela del interés general. 

Los ciudadanos y las partidos políticos tienen la co
rresponsabilidad que la Ley y la Constitución les señala, -
representan una parte de la sociedad su presencia en la in
tegración de los organismos electorales, contribuyen a dar
forma al dominio fundamental del Estado: sociedad política
Y sociedad civil. 
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Del conjunto de normas T'2guladoras de los anteriores
aspectos se ocupa el Cll'\RTO LIBRO del Código Federal Elect2 
raL 

Uno de los aportes de este libro consiste en distin
guir tres etapas del proceso electoral: la de los actos pr~ 
paratorios de la elección, la de la jamada electoral y la 
de los actos posteriores a la elección. 

Esta distinción permite establecer recursos para cada 
una de las etapas. El consentimiento tácito de su desenvol
vimiento o las resoluciones que recaigan sobre los recursos 
que se hagan valer confieren carácter definitivo a la acti
vidad que cumplen los oryanismos electorales durante cada -
una de las e tapas. 

El LIBRO QUIMTO del Código Federal Electoral, referi
do a la elección, reúne las normas que reglamentan los pre~ 
ceptos constitucionales por los que se aumenta la represen
tación nacional de la Cámara de Diputados, en 100 diputados 
más, electos por el principio de representación proporcio-
nal. Se enuncian los principios para la asignación de los -
diputados electos por este principio y se precisa la fórmu
la electoral para esa misma asignación. 

El sistema que se propone, a partir de los preceptos
consti tucionales, tiene el propósito de crear una Cámara de 
Diputados integrada con el número de diputados de los par!:i 
dos políticos que corresponda al porcentaje de la votación
obtenida. De esta manera la integración de la Cámara será -
una expresión más fiel de la voluntad nacional; y será a la 
vez representativa de las diversas corrientes políticas e -
ideológicas que conforman nuestra realidad política y que -
nuestro pluralismo político democrático determina. 
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Además, los actos preparatorios de la elección se en
cuentran regulados en este libro, partiendo del principio -
democz-Btico elemental de la corrssponsabilidad de los parti 
dos en la preparación del desarrollo del proceso electoral. 

El Código establece nonnas para facilitar a los parti 
dos politices el registn:i de sus candidatos, de sus repre
sentantes ante los organismos electorales, y determinar co
rresponsabilidades a cargo de los partidos poli tices cuyo -
cumplimiento deberé confinnar la naturaleza de entidades de 
interes público q.ie les ha conferido nuestra Constitución -
Politica. 

Destaca dentro de las responsabilidades asignadas en 
el Código a los partidos políticos, el derecho para propo
ner a los ciudadanos que f ungirÉn como escrutadores en las
mesas directivas de las casillas. El fiel desempeño de esos 
ciudadanos en la función primordial de recibir, conjuntame~ 
te con el presidente y secretario de la casilla, los votos
de los electores, será demostrativo de que nuestras instit.!:! 
ciones democráticas se fundamentan en la responsabilidad, -
capacidad y honorabilidad de los miles de ciudadanos que i~ 
tegran las mesas directivas de las casillas en las eleccio
nes federales. 

Este libro también confiere al ejercicio de las fun
ciones que corresponden a los representantes de los parti
dos políticos y candidatos, un conjunto de enunciados que -
garantizan plenamente su función, que se complementa al se
ñalar a las autoridades la obligación de otorgarles las fa
cilidades para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

En este libro se establecen también garantías para el 
adecuado funcionamiento de las mesas directivas de casilla, 
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desde su instalaci6n hasta su clausura. Para asegurar su i~ 
tegraci6n y funcionamiento y la garantía del respeto al su
fragio, en el se determinan procedimientos más claros y con 
tiempos más amplios. 

Finalmente, en todas las etapas para la integración -
de las mesas directivas de casilla se han previstos medios
de impugnación, con el propósito de contribuir al estable~ 
cimiento de procedimientos que aseguren transparencia y le
gitimidad al proceso. 

El LIBRO SEX1D del C6digo Federal Electoral sistemat_j. 
za las diversas e tapas que constituyen el c6mputo de una 
elección. Las norn1as que con tiene definen en su orden de 
ejecuci6n las operaciones de c6mputo distrital, cómputo de
entidad federativa en la elección de senadores y c6mputo de 
circunscripción plurinominal, de tal manera que los organi~ 
mas electorales realicen estas operaciones con base en nor-. 
mas claras que resulten en el conocimiento fiel y op:irtuno
de los resultados de la elección. 

El establecimiento de procedimientos que permitan co
nocer en ~rminos breves el resultado de la elecci6n ha si
do propósito principal de este aspecto del proceso electo-
ral. Para ello, se han acortado los ~rminos entre la elec
ción y los cómputos, y se ha establecido la obligación a 
los presidentes de los organismos electorales de dar infor
mación pública de los resultados electorales preliminares,
tan pronto como éstos vayan llegando a los propios organis
mos. 

El LIBRO SEPTIMO agrupa sistemáticamente el conjunto
de recursos que los ciudadanos, los partidos políticos, y -
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sus representantes, tienen derecho interponer contra actos
º resoluciones que consideran violatorios de sus derechos 
electorales, recursos cµe serán resueltos por un Tribunal -
de lo Contencioso Electoral. Este Tribunal de nueva crea- -
ción en nuestras prácticas electorales, constituirá un ele
mento más que garantice a ciudadanos y partidos políticos -
el cumplimiento de las normas electorales. Su creación y su 
función en los procesos electorales responde al propósito -
de aurrentar las medidas que hagan de los procesos electora
les además de procesos políticos, procesos regidos por el -
derecho. El Tribunal dotado de plena autonomía será campe~ 
tente para determinar la legalidad y cumplimiento de los 
procesos y la observancia de las normas electorales. La si!!! 
plicidad de los recursos y de su tramitación y resolución -
aumentaran las garantías de legalidad en los procesos elec
torales. 

El LIBRO OCTAVO está dedicado a la integración y fun
ciones de este Tribunal. Los magistrados que lo integrarán
serán designados por el Congreso de la Unión a propuesta de 
los partidos políticos nacionales. Este procedimiento de i~ 
tegración permitirá, dentro de los límites razonables de 
participación, que sean los mismos partidos políticos quie
nes hagan las propuestas para designar a los magistrados de 
ese Tribunal. El sistema constituirá una garantía más de i~ 

parcialidad, en la administración de la justicia electoral. 
Consolidar a la democracia, avanzar en ella, perfeccionar-
la, es acción que se funda en el consenso mayoritario y se 
refleja en la creación de nuevos instrumentos legales. En -
los momentos en que el país se transforma, la democracia m~ 
xicana requiere tambi~n ensancharse y permitir nuevas y me
jores formas de expresión. 



77 

EL LIBRO MOVENJ. - Ultimo libro que contempla la elec
ción de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 
órgano de representación ciudadana, dotado de autonomía y -
con facultades para dictar bandos, ordenanzas y reglamentos 
de policía y buen gobierno ... (Art. 366 del C.F.E. ); se re
gula en el Art. ?3, Fr. \t1, base Ja, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, reuniéndose las no,r 
mas por las que se reglamenta este organismo, así como el -
procedimiento para la elección de sus miembros que la inte
gran. 

México es producto de su historia, nuestras institu
ciones políticas tienen sus antecedentes en nuestras luchas 
libertarias. Nuestra filosofía política es síntesis de nue~ 
tra culture, tradiciones, geografía, de nuestros valores y 
de nuestra convicción de ser libres e independientes. Nues

. tras leyes no se establecen para el día de hoy, no legisla-
mos por moda o para unos cuantos. Nuestras instituciones j.!;;! 
ridicas toman en cuenta el desarrollo histórico de México y 
la perspectiva de su proyecto nacional. 

la renovación política electoral producirá cambios 
cualitativos en el sis tema poli tico mexicano. A la renova
ción política electoral deberá suceder la renovación de to
das las manifestaciones democráticas del país". { 15) 
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Por cuanto toca a la denominaci6n del Derecho Electo
ral, éste ha sufrido diversas modificaciones en el espacio
y en el tiempo. Así entonces, en alguna época de nuestra 
historia fue el Derecho Electoral mejor conocido como Dere
cho Comicial. Este, el Derecho Comicial era el encargado de 
regular todo el proceso electoral durante los comicios que
se celebraban durante la época del México Independiente y -
que encontraba su base noma ti va en la Consti tuci6n de Apa_!: 
zingán. 

Para algunos tratadistas y estudiosos fue mejor cono
cido como Derecho Sufragáneo en virtud de la importancia 
que éstos le conferían a la emisión del voto en sus diver-
sas modalidades. 

En nuestros días, tanto tratadistas como especialis~ 
tas de esta ciencia han unificado criterios en el sentido
de mejor denominarle Derecho Electoral. 

Pocos tratadistas se han dedicado al estudio profundo 
del Derecho Electoral, por considerarlo una disciplina en -
formaci6n. 

Desde el punto de vista político, el DerBcho Electo~ 
ral está estrBcharnente vinculado a los principios doctrina
rios de la democracia representativa. 

A fin de poder conocer cuál es el lugar cµe ocupa el 
Derecho Electoral dentro de la ciencia del Derecho, es me~ 
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nester realizar su análisis normativo con los métodos e ins 
trumentos del Derecho en general. 

Para el tratadista Cubano Rafaél Santns Jiménez, el -
Derecho Electoral es "el con junto de principios y reglas 
que rigen la designación mediante el votn, de los gobernan
tes y principales funcionarios y la resolución también me
diante el voto, de los asuntos públicos trascendentes"( 1). 
El Lic. M;nuel M. MJreno, lo define como "el conjunto de 
principios y reglas que rigen la designación mediante el ~ 
to, de los goberrantes que confome a la Ley deben ser pro
movidos a sus cargos por elección popular" 1 (2), establece
el procedimiento a que debe sujetarse el funcionamiento del 
mecanismo electoral y la actuación de los electnres para la 
designación de los funcionarios de elección popular. Concl~ 
ye sosteniendo que "el derecho electoral es la fuente de l.!!_ 
gitimación del orden constitucional y de las demás institu
ciones jurídicas que concurren a la organización política -
de una nación" (3). 

En sentido amplio y en sentido estricto, Karl Brau- -
nias distinguía dos conceptos del Derecho Electoral. El CO_!l 

cepto de Derecho Electoral en sentido amplio contiene las -
determinaciones jurídico-positivas y consuetudinarias que -
regulan la elección de representantes o de personas ¡:ara 
los cargas públicos. El Derecho Electoral, en este caso, el 
"conjunta de nomas jurídicas c;ue regulan la elección de ór 
ganos"(4)¡ este conceptn abarca las regulaciones jurídico__: 
positivas desde lo que se refiere a la convocatoria ¡:ara 
las elecciones hasta la declaratoria de candidatos vencedo
res. El concepto en sentido estricto del Derecho Electoral
contiene únicamente aquellas determinaciones legales que -
afectan al "derecho del individuo a influir en la designa-
ción de los órganos"(5). Este concepto estricto concreta el 



ói 

Derecho de Sufragio y se limite en su conteni~o e esta~le-
cer las condiciones jurídicas de la participación ~e las 
personas en la elección y la configuración de este derec~o
de partici¡:sción. El Derecho Electnral en sentido estricto
señala, quién es elector y quién es elegible determinando -
si el derecho al sufragio es o no universal, igual, dir1'Cto 
y secreto. Con ello, el concepto estricto de Derecho Electl2_ 
ral se remite a postulados y cuestiones jurídicas de carác
ter jurídico-Constitucional que conllevan los principios je 
universalidad e igualdad del voto, pues junto con le idea -
de igualdad en la democracia pertenecen a la concepción de
mocrática. 

El Dr. Francisco Berlín Valenzuela define al Derecho
Electoral corno "el con junto de normas que regulan el proce
dimiento median te el voto de la designación de los gobema!:!_ 
tes, que conforme a la Ley deben ser electos por el pueblo
y que determinan las condiciones de su p;¡rticipación a tra
vés del cuerpo electoral en las decisiones gubernativas"~6). 
Ciertamente este concepto integra ya dos aspactns que ca-
racterizan a las elecciones contemporáneas, como son el ja 
ser un procedimiento para la designación de los gobernantes 
y el de regular la ¡:articipación popular, en cuan t:::i que re
ce intervenir al pueblo en las decisiones gubernativas y 
eventualmente an la supervisión de sus actos. 

De los conceptos enunciados, es de considerarse que -
el Derecho Electoral debe ser ejercido por los ciudadanos -
mexicanos para elegir a sus gobernantes y estar conscientes 
que a travás de un procedimiento jurídico se podrá eceotar
o impugnar el fallo que emita el órgano correspondiente. 
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2.2.- Fu91tes del Derecho Electoral 

Dentro de la Ciencia jurídica distinguimos tres tipos 
de fuentes que son: las formales, las reales y las históri~ 
cas. Las primeras son.aquellas que se derivan de los proce
sos mediante los cuales son creedas les nonnas jurídicas vi 
gentes. Las más aceptadas son: la legislación, la costumbre 
y la jurisprudencia; las segundas están constituidas por 
los factores y elementos que le dan contenido a las ~ismas
Y las históricas se refieren a aquellos documentos en que -
se encuentran insertos los textos de una o varias leyes. 
También, existen fuentes primarias y fuentes secundarias 
del Derecho. Las fuentes primarias son aquellas que están -
integradas por las non11as constitucionales, sirven de base
ª la or~anización de todo derecho, de ellas se desprenden -
que en sus diversas etapas se hace posible la creación de -
la ley. Las fuentes secundarias, son aquellas que se deri-
van de una norma positiva que en el tránsito de lo abstrac
to a lo concreto da lugar a la interpretación. Así, esta- -
rían comprendidas las reglamentaciones, las resoluciones de 
los jueces, tribunales y jurisprudencia. 

La fuente formal primaria del Derecho Electoral es la 
Constitución y las fuentes forrrales secundarias s:in la le-
gislación, la jurisprudencia, los usos, las costumbres y en 
ocasiones la doctrina. 

En cuanto a las fuentes reales del Derecho Electoral
según la definición del Lic. G3rcía Maynez, tenemos que 
atender a que estos factores en la materia son exactamente
los que originan la vida política de un Estacb, tiB1en una
gran importancia, pues basándose en ellas se puede llegar a 
saber cuales son los ideales que influyeron sobre el legis
lador para determinar su contenido, el concepto de justicia 
indi'lidual y social, el deseo de equilibrar o resolver con
flictos de intereses, las razones geográficas, políticas, -
:.ndividc;ales o sociales que tuvo en cuenta el legislacbr p~ 
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ra determinar el contenido de la regla. 

La fuente real se constituye con dos elanentos que 
son: un elemento material u objeto real, como son los fenó
menos o factores económicos, ;:olítico, cultural, de expe- -
riencia social; y además, de un elemento psicológico crea-
dar que pruvoca al cuerpo que elabora la nueva norma juríd~ 

ca se inspire precisamen~e en esos factores reales so=iale:. 

Referente a las fuentes históricas p-ira que una norma 
del pasado tenga el carácter de fuente, necesita no ser vi
gente, y por lo tanto, que sea un precepto derogado o forme 
parte de ura reglamentación abrogada. 

Por otro lado dentro del Derecho Electoral Mexicano,
encontramos otras fuentes que el Dr. Berlín Valenzuela ha -
denominacb primarias, clasificadas de la siguiente manera: 

1.- Las que se refieren a las decisiones fundamenta
les del Estado Mexicano, instaurando la democracia como fo!:_ 
ma de vida. 

2.- Las que establecen el marco de libertades que ha
cen posible la democracia. 

3.- Las que fijan los procedimientos para integrar 
los órganos del Estado y los elementos del pruceso electo
ral. 

4.- Las que garantizan jurisdiccionalmente el proceso 
electoral. (?) 

Esta clasificación, toma su fundamento en divP.rsos pr~ 
ceptos de la Constitución Política de los Estacbs Lhidos Me 
xicanos. 
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2.3.- O b j e t o . 

El Derecho Electoral se entiende corro una disciplina
autónorna, distinta de las que le han dado origen. 

Su objeto lo define el l.ic. l!anuel .\L lloreno al consi 
derarlo ftconsti tuído por la serie de normas p:isi ti vas vig92 
tes que hen dacb vida y contenido a la emisión del voto, la 
cual debe de ser considerada como un procedimiento ¡:ara in
tegrar los órganos del gobierno y ¡:ara designar a los f un-
cionarios de un Estado" ( 8). 

Podanos considerar que el Derecho Electoral tiene por 
objeto regular la creación y funcionamiento de los ¡:artidos 
políticos y, además, norma las relaciones entre éstos y los 
organismos del Estado. 

Dentro de este marco vemos qua el Código Federal Eles 
toral señala en términos generales las bases de organiza
ción de los partidos políticos y establece requisitos que 
deberán satisfacer: estatutos, declaración de principios, 
número mínimo de afiliados, entre otros. 

El Derecho Electoral establece el procedimiento a que 
debe sujetarse el funcionamiento del mecanismo electoral y 
la actuación de los electnres para la designación de los 
funcionarios de elección popular. 

Dentro de sus objetivos y atribuciones está el garé!Q 
tizar que el sufragio siga siendo el derECho de los indivi
duos e tomar ¡:arte en la vida política del país. Fincándo
lo como una fostitución esencialmente representativa por 
virtud de la cual se rranifiesta la acción política de los -
ciudadanos; es además, la condición para atribuir calidad -
democrática a un régimen de gobierno como el que nosotros -
los mexicanos pretenderros ir perfeccionando. 
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2.4.- e o n fe n i d o . 

A partir de los últimos años los tratadistas del Der~ 
cho Electoral entre ellos elOr. Berlín ValEnzuela, han coi~ 
cidido en que el Derecho Electoral tiene un cbble contenido: 

a).- Electivo; pues recoge las reglas acerca ael rég~ 
men de elección de los gobernantes. 

b) .- De participe.cidn y control¡ ye. qL'e hace interve
nir al pueblo en las decisiones de los gobernantes y 2 1Jen-
tualmente supervisar sus actos. (9) 

Parte importante de esta disciplina la conforma., las
norrres positivas y vigentes que regulan la emisión del VD-

to, la creación de los organismos electorales y estableciBQ. 
do el procedimiBOto parn integrar los órganos del Estado y 
elegir a los gobernantes. 

El contBlido del Derecho Electoral también se refiere 
a las normas que regulan las condiciones B1 que el cuer¡::u -
electoral puede participar en las decisiones gubemati •1as -
( 10). En este mismo sentido "la elección ¡a no time como
función la representación de los ciudadanos. Las sociedades 
políticas contemporáneas dan a la elección ocro sentido: d~ 
ben facilitar la relación de poder entre gobernantes y go
bernacbs, permitir la comunicación entre los autores de la 
decisión política y aquellos a los que se aplica" ( 11). 

Por tanto dentro del contenido del Derecho Electoral
se precisan las reglas que definen la cualidad del ciudada
no, diferenciar los distintos tipos oe elección que se dan
en base a los diversos sistemas electorales, el nuestro es 
un sistema electoral mixto cwn Caminante nayori.terio, regl~ 
ment:an el desarrollo del escrutinio. Estas regles varían en 
el espacio y en el tiem¡:o, ¡:rosucto de los regímenes polít~ 
cos que las aplican. 



2.5.- La Democracia y el Derecho Electoral. 

Democracia, es una palabra de origen griego cuyas -
raíces son: "demosº y "era tós", que significan pueblo y go
bierno respectivamente, de donde afimo c;ue, según las raí
ces, le palabra democracia significa subierno por el pueblo. 

Al gobierro del pi.;eblo lo eiti9"1co en nuestro tianpo
como la posibilidsd que tienen todos los ciudadanos de '...In -
Estado de ¡:articipar directa o indirectamente en el gobier
no. Es directa cuando el pueblo, consideracb en su totali
dad, participa en el gobierno del Escacb; es indirecta cua~ 
do el ciudadano emite su "°to a favor de la persona que, a 
su criterio, habrá de representarlo en el gobierno del Esta 
do. 

Carl Schmitt al analizar los conceptos fundamentales
de la democracia se expresa de la siguiente manera: "Demo
·cracia es una forma política c;ue corresponde el pri.nci pio -
de id9"1tidad (quiere decirse identidad del pueblo ei su - -
existencia concreta consigo mismo como unidad política). El 
pueblo es portador del Poder Constituyente, y se ca a si 
mismo una Constitución. Junto a ésto, la palabra democracia 
puede indicar un método J)3.ra el ejercicio de ciertas 3cti~ 
dades estatales. Entorce:=i designa una fonna de ~obierr'.J a -
de la legislación, y significa que en el sistema de la dis
tinción de poderes, uno o varios de éstos, por ejemplo, la
legislación o el r;D~ierno, se or;anizen c~r. ~n--~ p~~t:..=i~a-

ción lo más amplia posible de los ciudadanos" ( 12). 

La democracia como forma de gobie:no se caracteriza -
entre otros elementos por la juridicidad regulada a través
de la Constitución y por las leyes que de ella emanan, un -
régimen democrático debe normar su actuación de acuerdo a -
lo establecido por la Ley fundamental de un país y por sus-
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leyes ordinarias. Tratándose de la integración ce los órga
nos del Estado, de la existencia de las organizaciones y 

partidos p:ilíticos, de la determinación de los requisitos -
para la confonración del cuerpo electoral, de la división -
terr:i. tonal con fines electorales corresponde al Derecho 
Electoral ser la expresión normativa que regule tales si tu~ 
cienes, es ¡::or lo tanto difícil aceptar la existencia de un 
régimen denocrático que no estuviese estrechamente vincula
do con el orden jurídico. Sin la subordinación de todos los 
actos del poder público a las normas jurídicas, se destrui
ría la democracia, exigiéndose en su lugar un régimen como
la autocracia, la dictadura o la tiranía, incluso p:ir aque
llos funcionarios que hubiesen sido electos por la "°luntad 
mayoritaria del pueblo. 

Lo importante para la existencia de la democracia de
un país es que además de que exista y se perfeccione perme
nemtemente su Derecho Electoral, tanto pueblo corro gobema~ 
tes deben mantener la firme convicción de oue sólo adeccan~ 
do sus actos políticos al contenido de esta derecho podrá -
convertirse en una realidad. 

Debe considerarse que es esta adecuación del p_,eblo -
con el contenid.:J del Derecho Electoral la mejor fonna de 
propiciar la participación ciudadana en los asuntns públi
cos, elevar su grado de politización y aumentar la confian
za entre los gobernantes y gobernados. 

Así es que, el Derecho Electoral está acorc:tmacb con
la democracia. 
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CAPITULO TERCERO 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ElECfüRAL 

3.1.- O en omina c i ó n 

Considero que es im¡:ortante que quede bien definido -
lo que significa la terminología por la que se compone el -
encabezado de este capitulo pasando en primer tén:iino a la
palabra: 

TRIBUNAL.- Significa según el Diccionario de la Len-
gua Es¡Eñola ( 1) "El lugar o sitio destinacb a los jueces -
i:era la administración de la justicia y pronunciación de 
las sentencias. t.ünistro o ministros que conoc(:n de los -
asuntos de justicia y pronuncian la Sentmcia. Conjunto de
jueces ante el cual se verifican exámenes, oposiciones y 

otros certámenes o actos análogos". 

En nuestro caso el Tribunal está integracb, no por 
jueces, ni por ministros literalmente, sino por ~agistrados 
y que son los que die tan Ja s resoluciones res¡::ec ti vas me- -
diante la aplicación del Derecho. 

En cuanto a lo cmJTEi,!CIOSO ya algunos eubres opinan
que no debiera de denominarse TRIBUNAL DE LO COMTEM::ICSO 
ELECTORAL como lo señala el Código Federal Electoral ¡:oroue 
manifiestan que el término CONTENCIOSO (die ese de la ne te
ria sobre le q~e se con tiende en juicio) es mal 911pleecb 
por ser un pleonasmo, ya c;us i::::,±i proceso imolica controve:: 
sia de trascendE!'1cia jurídica. 

Respecto a lo ELECTORAL, porque es un tribunal en el 
que sus funciones van encaminedas sólo recia esta rreteria -
como se desprende del Código Federal Electoral. 
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3.2.- NATURALEZA JURIOICA 

Carac teris tic as: 

1.- Organismo autónomo 

2.- Carácter administrativo 

3.- Dotado de plena autonomia ¡:ara resolver los recur 
sos de apelación y queja. 

Respecto al numeral uno, el art~culo 352 del Código -
Federal Electoral define el Tribunal de lo Contencioso Eles 
toral como organisrro autónomo y en consecumcia ::i.sn e su 
origen en la Constitución que expresa "que se instituirá un 
Tribunal que tendrá la competencia que determine la ley; 
tambiái establece que sus re:oltcciones serán obligatorias y 

sólo podrán ser modificadas por los Colegios Electorales de 
ceda Cérrare, cµe serán la última instancia en la califica-
ción de las elecciones. El mismo precepto concluye ordenan
do que todas .estas resoluciones tendrán el carácter de de
finí ti vas e ina tecables". Por lo tsn to, orgénicamen te no -
dep01de del Poder Ejecutivo. 

En la segunca caracteristica el Tribc;nal de lo ConteQ 
cioso Electoral desde un punto de viste estr:'..ctamente teó11_ 
ca, no es un Tribunal AOninistrativo ni or~dnü:ar.1ente ni 
funcional ya que el Dr. J'costa Romero señala aue " ... los 
Tribunales Acininistrativos tienen alguna relación jerárqui
ca o de dependencia respecto del Poder Ejecutivo, y además
el poder de nombrarniento en los Triburales Administrativos
es facultad del Fbder Ejecutivo quien designa a los l1l3gis-
trados o miembros integrantes de los tribunales acrninistra
tivos y, por ello se habla de que se les denomina así por--
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que formalmmte dependm del Poder Ejecutivo" (2) y, ro a;;:i'. 
el Tribunal de lo ContE11cioso Electoral ¡::crque éste depeide 
del Legislati"o y su compatencia es única y exclusivarnente
en materia electoral, es decir, en cuanto al procedimientn
de elección del Presidente de la República, de los Diputa
dos y Senadores al Congreso de la Lhión 1 .~e donde se colige 
que no se trata de actos administrativos, sino de actos de
naturaleza político-jurídica. Asi entonces se trata de un -
órgano político legisla ti"º con funciones jurisdiccionalaS
para resolver, en segunda instancia, los recurs::is de apela
ción y de queja a que alude el Art. 352 del Código Fecteral
Electoral por lo que de ninguna manera puede considerarse -
de orden adninis tra ti vo ya que no hay nada ITT la Consti tu
ción que así lo establezca. 

En la tercera característica es conveniente resaltar
dos eta¡::as en las que el Tribunal en cuestión determina sus 
atribuciones que son: la primera que se califica de Cont81~ 
cioso previo a la jornada electoral y la segunda que se re
fiere a la resolución de las contruversias que se suscitan 
con motivo de la jornq.da electoral y que implica la califi
cación jurisdiccional de los actos que se impugnen. 

Por lo que se refiere al Recurso de Apelación del que 
conoce y resuelve el Tribunal por controversias que surjan
con antelación al día de la joma da electoral, sus resolu
ciones son definitivas e inatacables. 

Tocante a las sentencias q.¡e se dicten con motivo de
la jornada electnral y por actos posteriores a ésta, juris
diccionalmente el Tribunal de lo Contencioso Electoral re
sulta ser también la última instancia de esta naturaleza 
para resolverlas. Y sus resoluciones siguai siencb definí-
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tivas e inatacables jurisdiccionalmente y si bi2n es cierto 
que pueden ser modificadas esas fallas recaíc'.as a las recu~ 
sos de queja, tales modificaciones no san actos jurisdicci!2_ 
nales sino que tienen la naturaleza política no sólo porque 
emanan de las Colegios Electorales, sino porque la esencia
de es:is actos se traduce en la de dictám2nes de naturaleza
política¡ no implican en moda alguno la res:ilución de con-
tmversias. 
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Por último FEDERAL.- Aunque el Código respectivo a la 
materia en su articulo 352 no hace mB'lción alguna en cuan~o 
a lo Federal, se deduce por lógica considerarlo como tal ya 
que, con una visión amplia los legisladores así lo supusie
ron porque tal disposición se encuentra inserta, no en un -
Código común sino precisamente en uno federal ya que dicho
Tribunal es competente para conocer en la materia en cada -
uno de los Estados que conforman la República Mexicana. 

De lo expuesto en precedentes y, tomando en cuenta la 
denominación que les gustaría a algunos autores llevara el 
Tribunal en cuestión, yo en lo personal considero, salvo me 
jor opinión, que podría ser "TRIBUNAL ELEC1DRAL OC LA FECE
RACION", ya que se seguiría una uniformidad con respecto al 
Tribunal Fiscal de la Federación. 
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3.3.- INiEGAACION (Primeros magistracbs) 

El Código Federal Electoral, en su libro Octavo, Tíw 
lo Primero, Capitulo lhico contempla como está integrado el 
Tribunal de lo Contencioso Electoral en sus respecti. vos ar
tículos, los que señalan: Existen ? rragistrados numerarios
y 2 su¡:ernumerarios, nombrados por el Congreso de la l.hión
en el mes de mayo del año anterior a la elección, a propue~ 

ta de los ¡::artidos políticos registracbs, del:iendo ser la -
Cárr.ara de Diputados la de origen de este procedimiento de -
designación, o en su caso, CLanctJ el Congreso de la l.hión -
se encuentre en receso, corresponde a le Corr.isión Permenen
te racer los nombramientos correspondientes. (Art. 353) 

De acuerdo a lo estipulado en el Reglemento ¡::ara el 
G:lbierno Interior del Congreso General de los Estaoos Lk'li-
dos ttexicenos, ha de someterse a la consideración de la - -
Asamblea el dictamen aludido y, una vez aprobado, debe en-
viarse a la Cámara de Senadores ¡:ara su estudio y aproba- -
ción en su caso (Art. 353). 

Fungirá como Presidente del Tribunal, el Magistrado -
que designe el Pleno para cada elección federal ordinaria.-
(Art. 354). 

Los requisitos ¡:ara ser magistrado del Tribunal alud!_ 
do son los siguientes: I.- Ser mexicano por nacimiento y en 
pleno goce de sus derechos; II.- Tener 2D años cumplidos al 
tianpo del nombramien tn; III.- FO seer al día del nombramien 
to, con antigüedad mínima de 5 años titulo profesional de: 
Licenciado en Derecho expedido y registrado en los términos 
de la Ley de la materia; DJ,_ Gozar de bue<a reputación y -
no raber sido condenacb por delito que amerite pena corpo-
ral de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
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fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lasti
me seriamente la buena fama en el concepto púbiico, inrabi
litará para el cargo, cualq . .Jiera q..ie raya sido la pe-ia; - -
V.- No pertenecer ni ha!Jer perten¡::¡cido al Estaeo eclesiást!_ 
ca ni ser o 1--aber sido ministro de algún culto; '.'I.- t·!o te
ner ni raber tenido cargo alguno de elección popular; 
VII.- No desempe;;.ar ni 1-aber cessmpeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político. 

El Tribunal contará con un Secretario G€neral nombra
do por su Presidente, para atender la administración ce los 
recursos humanos, financieros y materiales necesarios ¡:ara

el funcionamientu del organism:i; también nom!Jrará los seer~ 
tarios y personal auxiliar que considere necesarios para la 
tramitación, integración y substanciación de los expedien~ 
tes relativos a los medios de impugnación que deba resolver 
el Tribunal. 

Los secretarios del Tribunal deberán ser de nacional!_ 
dad mexicana, mayores de 25 años, con titulo de licenciacb
en Derecho legalmente registracb, y en pleno ejercicio de -
sus der·echos políticos. 

El Código señala que los ~agistrados serán nombrados
para ejercer sus funciones en dos proce:o s e lec torales ar~ 
narios sucesivos, pudiendo ser ratificados. Al respecto, ni 
la Constitución, ni el Código Federal Elec 1Dral establecen
causas de destitución y tampoco precisan el órgano que pu~ 
diera tener tal atribución, razón por la cual debe concluí:;: 
se que los wagistrados tiaien el carácter de innamovibles -
durante el período que el propio Código establece ¡:ara el -
ejercicio de sus funciones. 

El Presidente del Tribunal tendré la facultad de con-
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vocar a los demás miembros de éste, ¡:ara la instalación e -
inicio de sus funciones; presidir las sesiones del pleno 
del Tribunal, dirigir los debates ¡ conservar el orden du-
raite los mismos¡ nombrar al Secretario General, secreta- -
rios y al persoral administrativo necesar.i.o ¡:ara el buen 
funcionamiento del Tri!Junal¡ representar al Tribunal ante -
toda c:Case de autori&.!des¡ despachar la corresponder.cia C:el 
Tribunal¡ notificar a los organisrros electorales, k.s n;so
luciones que pronuncie sobre la expedición ce cons'.:ancias -
de mayor:ía¡ notificar a Jos organismos electorales y al Re
gistro l•:acional de Electores ¡:ara su cumplimiento, las res~ 
luciones que dicte sobre los recuroos c!e c;ue conozca; y los 
demás que le atribuya el Código, 

Toda vez que ha q..iedado señalada la integración del -
Tribunal de lo Contencioso Electoral, es importante conocer 
los nombres de los rragistrac!os que iniciaron sus funciones
como tal en el mismo, de acuerdo al Oficio emitido por la -
Comisión Permanente del H. Congreso de la l.hión al Secreta
rio de G:lbernación entonces Uc. ;,:anuel 83.rtlett Díaz, pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 1987, quedando como sigue: 

... "Primero.- Se designan magistrados numerarios del
Tribunal de lo Contencioso Electoral que ejercerán sus fun
ciones durante dos procesos electorales ordinarios y suces~ 

vos, a los ciudadanos: 

a) MIGUEL AGOSTA RO~ERO, 
b) JOSE LUIS DE LA PEZA, 
e) FERNANDO FLORES GARCI.I\, 
d) JOSE FERNANDO FRANCO GJNZALEZ SM..AS, 
e) RAUL CARRPNCA y RIVAS, 
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f) EMILIO KREIGER VAZQLEZ y 

g) ENRIQLE SANCHEZ BRINGAS 

Segundo.- Se designan magistracbs su¡:ernumerarios del 
Tribunal de lo Contencioso Electoral, que ejercerán sus fun 
ciones durante cbs procesos electorales ordinarios sucesi-
vos, a los ciudadanos: 

a) JCEE FERNANDO OJESID MA.RTINEZ y 

b) EDMUNCO ELIAS MUSSI. 

Tercero.- Noti.fíquese esta rerolución a los designa-
dos y cíteseles para que rindan su protesta ante esta Comi
sión Permanente". 
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.1.4.- CJRGAl'JIZACIOM Y FUl'!CIO~!AMIENm 

TRIBUNAL DE LO COrJTENCIOSO 
ELECTORAL 

Integrado el 29 de mayo de 1987 Pertenece al Poder Legislativo
Y de ahí que sus actos sean fo,r 
malmente legislativos¡ material 
mente judicial porque toma res!:! 
luciones de carácter judicial.
Su creación y actuación se en-
cuentra prevista en el 4o. pá-
rrafo del Art. 60 Constnal. 

Conoce de los Recursos de 
A elación v Que'a 

lo B J 

1 
1 

+ 
E T I V ol 

Preservar el cumplimiento es- -
tri.eta de la Ley en los prace-
sos electorales federales y ca~ 
secuentemente contribuir al pe,r 
feccionamiento del Sistema Demo 

'tico mexicano. \ 

Resolverá los asuntos que se Sus resoluciones serán obligat);! 
sometan a su jurisdicción rias y sólo podrán ser modific§!. 
siempre en pleno, en sesio-- das por los Colegios Electora--
nas públicas (Art.361 C.F.E.) les de cada Cámara que serán la 

última instancia en la califica 

7 MAGISTAADOS 
NUMERARIOS 

l 
Propuestos por 
los partidos -
políticos 

1 • 1 INTEGRADO 

ción de las elecciones (Art. 60 
Constitucional). 

POR 

UN PRESIDEMTE 
y 

7 MAGISTRADOS 
------.. SUPERNUMERARIOS 

Nombrados por el ....----- l 
Congreso de la Unión -
en su caso la Comisión 
Permanente del mismo 

Propuestos por los partidos po
líticos 

Se ocuparán de supervisar y di
rigir los trámites a los recur
sos planteados y suplirán las -
faltas de los magistrados nume
rarios 

Su capacidad y su cri te ria resolutorio son absolutos y plenos, no tenien
do obligación partidaria alguna (no estar ni a favor ni en contra de al-
gún partido) . 

Ejercerán sus funciones durante dos procesos electorales ordinarios suce
sivos. 

SECRETARIO ¡ 
Atiende la administni.ción de los 
recursos humanos, financieras y 
materiales necesarios para el 
funcionamiento del organismo. 

GENERAL 

~ 
Nombrado por el Presidente del-
Tribunal 
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3.5.- e o M p E T E N e I A 

El Tribunal de lo ·ContBlcioso Electoral es competente 
para conocer y resolver únicamente los recursos de APELA- -
CION y QUEJA, los que en forma somera han sido ya anuncia~ 
dos y que ampliaré B1 el siguiente capitulo a través del -
procedimiento especifico de estos medios de impugnación. 
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(1) Diccionario Porrúa de 1a Lengua Española. 1973 

(2) Informe de Actividades del Tribunal de lo Contencioso 
Electoral Federal. 1a. Edición, 1988 Pág. 2113. 
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CAPITULO CUARTO 

PAJCEDTh1IENTO ANTE EL TRIBUNA.L DE LO CCNTENCIOSO ELECTORAL 

.Antes de entrar directamente al tema a tratar quiero
dejar especificado que significa la palabra RECLASO en tér
minos generales, pues creo que es importante para discernir 
sobre los que se interponen ante el Tribunal aludido en el
encabez.ac'o. 

Etimológicamente la ¡::alabra RECURSO se deriva de las
voces latinas ªre" prefijo inseparable latino que significa 
RERETICION y, la palabra "cursus" que significa CURSO, DI-
RECCION o RUTA; es decir como lo ha establecido el maestro
Uc. Eduardo J. Couture: "Regresar al punto de partida". 

Asi ei tonces se contempla que los medios de impugna-
ción son el género y los recursos la especie. 

Ya que quedó establecida la derivación del Recurso 
veamos el concepto del mismo y decirros que es un medio de -
impugnación que la ley concede a las ¡:artes o a los terce
ros que gozan de legitimación procesal, para obtener la re
visión de las resolu:::iones de un órgano jurisdiccional y en 
su ca9:l, modificación o revocación. 

En la clasificación de los recursos, según el Líe. 
Jaime Gi.asp los divide en 2: a).- Horizontales (A QUD) re-
sueltos por el mismo órgano (no devolutivos) y, b) ·- Verti
cales (AD QUEM) resueltos ¡::or órgano superior (devolutivos). 
Las palabras A QIJJ y AD QUEM respectivamente significan del 
ccal se apela y para el cual o ante el cual se apela. 

Los recursos se pueden clasificar en improcedentes, -
cuando el acln es inatacable ya que la ley no lo concede o-



102 

lo niegue; sin materia, cuando no puede lograr su objetivo
específico, ejemplo, cuando queda insubsistente o cuando h~ 
ga valer otro recurso; infundacb, cuando siencb procedente
no se comprobó el agravio. 

Visto lo anterior, en rretería electoral, encontremos
que en el Código Federal Electoral en su libro Séptimo, es
tipula q.ie "los recursos &in aq..iellos medios de impugnación 
con que cuentan las personas legitimadas por este Código, -
tendientes a lograr la rel!Ocación o la modificación de las
resoluciones dictadas p:¡r los organismos electorales, ei 

los ténninos del presente libro" (Art. 312), y establece 
que se interpondrán durante el procedimiento el de REVOCA-
CION, REVISION y APELACION en le etapa preparatoria de la -
elección y el de QUEJA para impugnar los cómputos distri ta
les y la validez de cualquier elección. 

Enseguida, en forma general señalo el procedimiento -
que se sigue en materia electoral ¡:ara después entrar espe
cíficamente a las reglas que se dan en cada uno de los re~ 
cursos que se tratan. 

Para interponer los medios de impugnación aludidos, -
sólo están legitimados los ciudadanos mexicanos, los repre
sentantes de los partidos, asociaciones políticas naciona-
les y los candidatos registraros para la correspondiente 
elección federal, siempre que se trate de los recursos pro
cedentes en la etapa preparatoria de la elección. Durante -
la fase posterior a la jornada electoral están legitimados
para inter¡:;oner el Recurso de Queja los ¡Ertidos politicos
(Art. 314 C.F.E.) 

El Articulo 315 del ordenamiento que se trata señala
los requisitos que deben de cumplirse para interponer los -
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recursos comentacbs como son: la forma escrita, la finna 
del promovente, la expresión del acto o resolución impugna
do, el organismo que lo eni tió o realizó, los preceptos ju
rídicos violados a juicio del recurrente, la narración de -
los hechos que motivan el recurso, el ofrecimiento de prue
bas cbcumentales públicas y el acreditamiento de la person~ 
lidad del promovente, cuanc:b no actúe en nombre propio y no 
hubiere acreditado su personalidad con anterioridad. 

Las pruebas documentales públicas están definidas en
el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civi-
les como aquellas "cuya formación está encomendada por la -
ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcion~ 
río público revestido de la fe pública y los expedidos por
funcionarios, en el ejercicio de sus funciones". 

Esta naturaleza jurídica se demuestra ¡:or la existen
cia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u 
otros signos exteriores, que en su caso, prevengan las le
yes. 

El Art. 316 maneja que para la sustentación del recu~ 
so, el organismo cuyas resoluciones se combatan, deberán h~ 
cer llegar al organismo competente y en su caso al Tribunal 
de lo Contencioso Electoral el escrito par el que se inter
puso el mectio de impugnación, copia de la res:> lución, un i~ 
fonne relativo a ese acto o actuación, los medios proba to-
ríos aportados ¡:or el recurrente y los demás elementos de -
convicción que estime necesarios y pertinentes para la emi
sión de la resolución respectiva. Cabe mencionar que única
mente son admisibles los medios probatorias que hubieren si 
do apartados dentro de los plazos señalados en el Código. 

LDs recursos notoriamente improcedentes serán desech~ 
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dos de plano, es decir, que en contra del desechamiento no
procede ningón medio de defensa (Art. 317). 

Lha vez que se ha agotacb el prooedimiento el Tribu
nal de lo Contencioso Electoral o el organismo electoral 
competan te debe dictar la resolución correspondiente, que -
deberá precisar la fecha, lugar y organism:i que la emite¡ -
el resumen de los hechos controverticbs¡ el examen y la ca
lificación del valor probatorio de los documentos p:Jblicos
aportacbs como prueba¡ la fundamentación legal de la deci
sión¡ los puntos resolutivos y al plazo c;ue se concede al -
organismo electoral para que cumpla esta resolución, en el
caso de que así proceda (Arts. 333 y 334). 

Corno recursos tenerros el de Revocación que sólo proc~ 
de en contra de los actos y resoluciones emitidos por la C~ 
misión Federal Electoral. El plazo para su interposición -
es de 3 días naturales, computados a partir del día siguie~ 
te a aquel en que se notificó el acto o resolución recurri
do, y se interpone ante la propia Comisión, que es le campe 
tente para emitir la rnsolución respectiva (Arts. 318 Fr. I 
y 319). 

La Revisión procede en contra da los actos de las de
legaciones del Registro Nacional de Elac rores así como en -
contra de un acto o acuercb de un Comité Distrital Electn
ral los cuales deben ser resueltos por las Comisiones Esta
tales de Vigilancia y Comisiones Lncales Electorales respec 
tivarnente (Arts. 318, Frs. II y III; 321 y 322 del C.F.E.)-

Toda vez que han quedado esto zacb s los recursos que -
no comprende el Tribunal de lo Contencioso Electoral pero -
que era necesario que los expusiera, entramos enseguida al
estudio de los dos únicos recurSJs que si conoce el mencio
nacb organismo y que ~on: 
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4.1.- EL RECURSO DE APELJICION 

El Recurso de Apelación combate las decisiones de los 
juzgadores en el primer gracb. 

Veamos que al ténnino APELACION se le conceptÚ3 como
"el medio ordinario de impugnación de resoluciones jurisdiS, 
cionales que permite someter ura cuestión ya decidida en 
primera instancia a le reconside1-ación de un órgano distin
to superior com¡:etente, ¡:era darle la solucíón que estime -
arreglada a derecho, tomancb en cuenta los agravios formula 
cbs al efectD por la parte recurrente. (1) -

Ahora bien el Recurso de Apelación es interpuesto du
rante la etapa preparamria para impugar: 

- las resoluciones recaídas a los recursos de revoca
ción y revisión, ante el organismo que emite éstns
últimos. 

- El término psra la interposición es dentro de los -
tres días, los que empezarán a contarse a partir 
del día siguiente al en que se hubiera notificado -
la resolución recurrida (Art. 323 del C.F.E.). 

- Lha vez hecha la notificación, el ti tu lar del orga
nismo respectivo deberá enviar dentro de las 24 ho
ras siguientes el escrito de Apelación juntamente -
con las pruebas respectivas que se allegaron a di
cho organisno, así como copia de la resolución y un 
informe relativo que contempla el Art. 316 del Có
digo en la nateria, al Tribunal Elecmral de la Fe
deración (Art. 324 del C.F.E.) 
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Es competente para conocer de este recurso el Trib~ 
nal Electoral de la Federación quien, una vez que -
haya recibido las pruebas (sólo documentales públi
cas, Art. 333 c.F.E.) resolverá sobre la apelación
co!Tespondiente dentro de los 5 días siguientes a -
aquel en q..ie se reciban (Art. 332 Fr. I C.F.E.); d~ 
biencb natificar su resolución inmediatamente o a -
más tardar al día sigui ente ya sea por telegrama o
correo certi ficacb a los organisrros corro son: La Co 
misión Federal Electoral, las Comisiones Locales 
Electorales, LDs Comités Distritales Electorales 
(Art. 325), así como a quien haya interpuesto el re 
curso (Art. 314 Fr. I y II). 

El recurso aludicb en precedentes, SS' inter¡:one por -
ciudadanos, candidatos o partidos políticos para impugnar -
las resoluciones de los organismos electorales recaídas a -
los recursos de revisión y revocación, durante la ei:apa pr~ 
paratoria de la elección. 
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4.2.- RECURSO DE QUEJA 

Habi91do señalado en precedentes q..ie significa Recur
so, ahore describiré que significa la QUEJA y como prucede
en materia electoral. 

Primeramente en su definición la palabra QLEJA time
por origen etimológico latino, "querella" que sign1TJ.ca pe
na, resentimiento o desazón, expresión de do lar. 

Así entonces, en el Art. 327 del Código 91 la mater'ia 
dispone que "la que ja es el recurso que procede contra los
resultados consignados en el Acta de cómputo distrital 
(Arts. '297, 299, 3JO y 301) pera hacer veler las causeles -
de nulidad consignados 91 los artículos 336 y 337 de dicho
ordenamiento". 

De acuerdo con lo señalado en la Fr. II del Art. 313, 
en el Art. 27, ¡:árrafo 2o. se prevé que "la q.;e ja ti en e por 
objeto obtener la declaración de nulidad de la elección de
un distrito o de la votación emitida en una o varias casi-
llas"; no obstante ésto, el artículo 338 del propio Código
expresa que, la nulidad, en los casos a que se refieren los 
artículos 336 y 337, únicamente podrá ser declarada por el 
Colegio Electoral que califique la elección respectiva. 

De lo anterior es de considerarse que si el recurso -
de queja tiene como objeto poder impugnar la validez de una 
votación o de toda la elección, también es cierto que la n~ 
lidad sólo puede ser declarada por el respectivo Colegio 
Electoral; por lo tanto, la queja sólo podrá tener como ob
jeto constatar que en la votación o elección respectiva se 
dió uno de los supuestos de nulidad establecidos en los ar
tículos 336 y 337, q.iedancb a juicio del Colegio Electoral
la declaratoria de nulidad, si así lo considera proced91te. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral es competente 
pera la tramitación y resolución del Recurso de Queja, (ex-
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clusivamente) Art. 318, Fr. IV, 8). 

El Recurso de Queja se presentará ante el Comité Ois
tri tal Electoral respectiva dentro de los 5 días sigui en tas 
comp.Jtacbs a partir del posterior a la fecha señalada ¡:era
la práctica del cómputo distrital. .. (Art. 327, último pá
rrafo) 

El Comité distrital electoral ante el que se interpu
so la queja deberá enviarlo dentro de los 3 días siguientes 
al Tribunal mencionacb, con la documentación respectiva 
(Art. 316 C.F.E.) 

Recibido el escrito de que ja con su debida documenta
ción y el informe respectivo, el Tribunal analizará primero 
si es procedente la ~eja, revisando que en su oportunidad
se hubiere presentado el escrito de prutesta en contra de -
los resultados del escrutinio y computación de las casillas 
(Arts. 235, Fr. II, 23? Fr. VI,273, 2?4, y 2?5 Fr. VII C.F. 
E.), ya que dicha protesta es un requisito indispensable ~ 
ra interponer la queja. la protesta tiene corro objetivo la 
darostración de la existencia da las presuntas violaciones
cometidas durante la j:irnada electoral y, debe presentarse
ante la Mesa Directiva de Casilla al concluir dicho escruti 
nio y computación o dentro de los 3 días siguientes al co
rrespondiente Comité Oistrital Electoral (Art. 326 C.F.E.). 

El Tribunal aludido, una vez que raya acordacb con fo::. 
me a derecho en forma inmediata, deberá emitir resolución -
en el plazo y para los efectos establecicbs m los artícu
los 328 párrago seguncb, 332 Fr. II y 335 del C.F.E. 

t..na vez que el Tribunal haya die tacb su resolución, -
deberá enviarla dentm de las 24 horas siguientes, anex€!1do 
el expediente relativo a la Comisión Federal Electoral ¡:Era 
los efectos de la expedición de la constancia de mayoría en 
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la elección de diput;;dos por rr.ayoria relativa o para que 
por su conducto se notifioue al Colegio Electoral de la Cá
r.-ara de Diputados, tratá.ndos~ de la slección del Presidente 
de la riepública Mexicana; a las Comisiones locales electo~ 
les en la elección de senadorBs, también para el efecto de
la expedición de la constancia de mayoría o para notificar
su negativa; asimismo, debe n~tificarse esta !"e:Soluci6n a -
los Colegios Electorales ~& ambas Cámaras d2l Ccr.gr2so de -
la Unión (Art. 329 C.F.E.) 

A los partidos poli tices se les hará la notificación
a través de Cédula, la q.Je se fijará en los tableros del 
Tribunal en la misma fecha en qt_;e s= dicte la rBsolución; a 
la Comisión Federal Electoral y a los Colegios Electorales
se hará mediante oficio con copia certificada anexa de la -
re so lución , así como la documentación re la ti va, la c;ue se -
entregará dentro de los 3 días siguientes a la fecha de la 
resolución, en sus respectivos domicilios. (Art, 330 C.F.E.} 

Ccocluyendo, cabe decir que los fallos dictados por -
el Tribunal de lo Contencioso Electoral sólo pueden ser mo
dificados por decisión de los Colegios Electomles de cada
Cámara, cuar'ido procedan a la calificación de las elecciones 
según lo dispuesto por el Art. 60 Constitucional párrafo úl 
timo, aue les concede el carácter de obligatorios. 
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4.3.- Resoluciones emitidas en la elección del 6 de julio -
de 1988. 

En el Informe del Tribunal de lo Contencioso Electo-
ral encontramos el cumplimiento de las resoluciones que emi 
tió ésta argumentando: "la función jurisdiccional que dese!!! 
peñó, en la materia político-electoral, el Tribunal de lo -
Contencioso Electoral Federal cumplió con el principio de -
derecho que toda resolución debe gua!"'dar, consistente en la 
congruencia interna y externa. Dichas resoluciones, emití-
das tanto en los recursos de Apelación, como en los recur-
sos de Queja, se apegaron a los requisitos legales conteni
dos en el articulo 334 del Código Federal Electoral. 

En uno de los prirrsros casos que, por ejemplo, se - -
aprecia el cumplimiento del organismo electoral a la resol~ 
ción dictada por el Tribunal de lo Contencioso Electoral, -
fue en el Recurso de Apelación número PA/03/88 promovido 
por el C. Pedro González Azcuaga en contra de la Comisión -
Federal Electoral. 

El Tribunal de ln Contencioso Electoral Federal consi 
deró procedente dicho recurso y resolvió fundados los agra
vios planteados por la parte apelante, revocándose en cons~ 
cuencia la resolución impugnada " ... para el efecto de cue -
la Comisión Federal Electoral se declare campe ten te en el -
asunto sometido a su consideración y emita una nueva resol~ 
ción debidamente fundada y motivada, en la cual determine
lo que conforme a derecho proceja en la primera sesión q,e
celebre después de cue se le notifique la presente senten~ 
cía"; dicha resolución emitida por unanimidad de votos en -
sesión celebrada el día nueve de mayo ~e 1988 fue hecha del 
conocimiento de la Comisión Federal Electoral la oue media~ 
te sesión de fecha 12 de mayo de 1988, al dar cuenta por ;l 



111 

Secretario Técnica de la misma al Plena de dicha organismo
de la resolución aprobada por el Tribunal, ordenó se diera
cumplimiento, declarándose competente en el asunto sometida 
a su consideración e integrando una subcomisión constituida 
por un Comisionado de cada Partido Política representado. 

En el Recurso de Apelación número RA/06/88 por unani
midad de votos la resolvió el Pleno del Tribunal de la Con
tencioso Electoral Federal, en sesión celebrada el día dos
de junio de mil novetientos ochent.a y ocho ~ajo sl sig~ien
te motivo: 

"PRI1i1ERO. Es f"undado el Recurso de Apelación ínter- -
puesta por el Partido Acción Nacional en contra de la reso
lución emitida par la Comisión Local Electoral del Estada -
de Baja Calif"ornia el 9 de mayo de 1988, en la que declaró
la improcedencia parcial del recurso de revisión interpues
t:i par el Partida Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se revoca en lo conducente, 
la resolución de la Comisión Local Electoral del Estado de
Baja California el 9 de mayo de 1988. 

TERCERO.- Por la an~rior, esa Comisión Locai Electo
ral del Estada de Baja California deberá ordenar al Partido 
Revolucionaria Institucional ~m un plaza de veinticuatro h,9. 
ras contadas a partir del momento en que reciba la notif"ic,¡¡_ 
ción de la presente resolución, retire dentro de las seten
ta y dos horas siguientes, contadas a partir de que reciba
la orden, toda tipo de propaganda que tenga calccada en - -
cualquier parte del inmueble que al:ie::-.;a el mercado Munici
pal de Uexicali Baja California, e infarms a este Tribunal
el cumplimiento ~ue se da a esta resolución. 
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CUC\RTO. - Moti fíquese en los té minos ::'3 L8y a la Com,i 
sión Loe.al ElEctoral del Estado d~ Baja California y al Par 
tido Acción Nacional, a la primera por la vía telegráfica -
para su debido cumplimiento". 

Con fecha dieciséis de junio del año en curso a las 15:dQ 
horas quedó notificado el fallo dictado en el expediente 
RA/06/88 citado, y para el día diecisiete del mismo mes y -

año, por vía telegráfica se comunicó al Tribunal de lo Con
tencioso Electoral por parte del Presiden te de la Comisión
Local Electoral, lo siguiente: 

"Resolución dictada en el expedien::e RA/06/BB Partido 
Acción Nacional contra la Comisión Local Elec:oral cumpli-
mentada den::ro del U!rmino de 72 horas propaganda retirada
el inmueble. Atte." 

Con la cual, se dió fiel cumplimiento a :os extremos
de la n:solución del Tribunal. 

En el Expediente RA/11/BB promovido por el Partido AE 
ción Nacional, en contra de la Comisión Local Electoral del 
Estado de Aguascaliente, fue resuelto con fecha 22 de junio 
de 1988 en los siguientes términos: 

"PRIMERO. Es procedente y fundado el Recurso de Apel.e 
ción interpuesto por el Partido Acción Nacional en con ':rs. -

de la resolución de la Comisión Local Electoral del Estado
de Aguascalientes, que impugnó en este recurso por no es:ar 
debidamente fundada y motivada. 

SEGU~JOO. En consecuencia, la Comisión Local Electoral 
del Estado de Aguascalientes deberá dictar de inmediato y -

en un plazo que no podrá exceder de tres días y bajo su más 
estricta responsabilidad, nueva resolución, debidamente fuD 
dada y motivada y en la que se analice si los convenios que 
se proponen y que en lo individual celebramos con cada muni 
cipio que comprende o abarque al segundo Comité Oistrital -
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Electoral de Aguascalientes, se apegan estrictamente a lo -
dispuesto por el Articulo 50 del Código Federal Electoral. 

TERCERJ. Se formula un severo extraramiento a los fu.Q 
cionarios electorales de los organismos identificados en el 
resolutivo inmediato anterior, dadas las irregularidades en 
que incurrieron en cuanto a la dilación injustificada en el 
tramite y resolución del recurso de revisión. 

CUO.RTO. No ti fique se por la via rrás rápida a la Cor:-.i-
sión Local Electoral, para el debido cumplimiento de esta -
resaluci6n, asimismo natifíquese en los términos del artíc~ 
lo 325 del Código Federal Electoral, al partido recurrente". 

El veintisiete del mes y año, en sesión extraordina-
ria la Comisión Local Electoral de Aguascalientes acató 
" .•. lo dispuesto por el H. Tribunal de lo Contencioso Elec
toral Federal en el párrafo cuarto del considerando Tercero 
del capítulo respectivo consistente en el análisis de los -
agravios del recurso en cuestión a efecto de pronunciar nu~ 
va resolución fundada y motivada ... " 

El Expediente número RQ/90/88 recurso de Queja inter
puesto por el Partido Revolucionario Institucional en con-
tra del Comité del XXX Distrito Electoral del Distrito Fed~ 
ral, respecta de las elecciones para representantes de la -
Asamblea del .3/t1 Distrito Federal, fue resuelto por el Tri
bunal por unanimidad de votos de la siguiente manera: 

"PRIWERO. Se declara fundado el presente recurso de -
queja interpuesto por el Partido Revolucionario Insti tucio
nal en contra del XXX Comité Oistrital Electoral del Distr,i 
to Federal, por haberse acreditado las irregularidades ar;J_!;! 
mentadas por el recurrente, en 1D2 casillas de un total de-
180 que conforman el Distrito Electoral, es decir en más de 
un 21J,i de sus secciones electorales. 
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SEGUNCXJ. En consecuencia, se declara que se han dado
los supuestos de nulidad previstos en las fracciones II, 
del artículo 336 y I del artículo 337 del Código Federal 
Electoral. 

Tc:FCERO. Se ordena a la Comisión Federal Electoral, -
no expedir las constancias de mayoría y de asignación pro~ 
porcional, en los términos de las fracciones II y III del -
artículo 335 y 393 del Código Federal Electoral. 

CUARTO. Notifiquese en los términos de Ley. 

QUINTO. En su oportunidad, archívese este expediente
como asunto totalmente concluido". 

Con fecha veinticinco de agosto de 1988, la Comisión
Federal Electoral aprobó el dictamen que previamente habia
realizado la Subcomisión integrada al efecto, el día 23 de
agosto de 1988 dando cumplimiento a lo ordenado por el Tri
bunal Federal Electoral, al acordar: 

"PRIMERO. Niéguese la constancia de mayoría de votos -
a favor de la fórmula de candidatos integrada por los ciud~ 
danos Alfredo de la Rosa Olguín y Antonio Delgado Rangel, -
propietario y suplen te, por el XXX Distrito Electoral del -
Distrito Federal. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 398 del Códi
go Federal Electoral y para los efectos del artículo 75 - -
fracción VI, base 3a. ¡ párrafo quinto de la Constitución P~ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese este 
acuerdo a la Asamblea de representantes del Distrito Fede-
ral11. 

La Cámara de Diputados del H. Congreso ·de la Unión 
constituida en Colegio Electoral en relación a la califica
ción de las elecciones del Presidente de la República, con
forme al artículo 24 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el ar-
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tículo 156 del Reglamento para el Gobierno Interior del Ca!! 
greso General de los Estados Unidos t.'.exicanos, al fonnular
el dictamen correspondiente hizo relación de los recursos -
q;e, en los términos del Código Federal Electoral, los par
tidos políticos hicieron valer que en relación con el cómp~ 
to nacional de la elección presidencial confirmó el sentido 
de las resoluciones del tribunal que a continuación se men
cionan: 

"Por otra parte, en relación con los recursos de Que
ja RQ/43/85 intentado por el Partido Mexicano Socialista en 
contra del Tercer Comi tá Distri tal de Muevo León. RQ/44/88-
del Partido Acción Nacional en contra del mismo Comi tá Dis
tri tal RQ/52/98 del Partido del Frente Cardenista de Recon2 
trucción Nacional en contra del Cuarto Comité Distri tal de
'.?uanajuato RQ/84/88 del Partido t.~exicano Socialista en con
tra del Cuarto Comité Distrital de Yucatán. RQ/111/88 de 
los Partidos Mexic.ano Socialista y Acción Nacional en con
tra del Quinto Comité Distrital de Zacatecas. RQ/120/88 de 
Acción l'lacional en contra del Trigésimo Tercer Comité Dis-
trital del Distrito Federal RQ/120-A/88 del Partido Revolu
cionario Institucional en contra del Partido Revolucionario 
Institucional en contra del propio Comité. RQ/ 137-8/88 del
Partido Acción IJacional en contra del Décimo Segundo Comité 
Distri tal del Distrito Federal. RQ/223-A/88 del Partido Me
xicano Socialista en contra del Cuarto Comité Distrital de
Puebla. RQ/262/88 del Partido Acción fliacional en contra del 
Tercer Comité Distrital de Chihuahua. PA/203/88 del Partido 
Acción Nacional en contra, se dice, Revolucionario Institu
cional en contra del IV Comité Distrital de Chihuahua. -
RQ/33S/88 del Partido Acción Nacional en contra del Vigési
mo ?rirr.er Comité Distrital de Veracruz. RQ/355/88 del Parti 
do del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional en con
tra del Tercer Comité Distri tal de Puebla. RQ/383/88 del 
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Partido Acción Nacional en contra del VI Co::ii té Dis i:ri '.:al -
de Guanajuato. RQ/384/88 del Partido Acción Nacional en co~ 
tra del I Comité Distrital de .Aguascalientes. RQ/:!90/88 del 
Partido Acción Nacional en contra del "'rir.ier Comité Distri
tal de Nayari t. RQ/392/88 del Partido Acción Nacional en 
contra del V Comité Distri tal de Baja C:üi fomia. RA/394/SB 
del Partido Acción Nacional en contra del Cuarto Comité Dis 
trital de Baja California. RQ/401/88 del Partido Acciór. ~:a: 
cional en contra del Sexto Comité Distrital de Saja Califor 
nia. RQ/425/88 de los Partidos Acción Nacional, Popular So: 
cialista, Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, Me
xicano Socialista y Autér.tico de la Revolución t.lexicana en
contra del Cuarto Comité Distri tal de Coahuila RQ/456/88 de 
los Partidos Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, -
Auténtico de la Revolución Mexicana y ~lexicano Socialista -
en contra del Séptimo Comité Distrital de Tamaulipas, 
RQ/460/88 del Partido Acción Nacional en con:ra del Octavo
Comi té Distrital de Sinaloa y RQ/4'78/88 del Partido Revolu
cionario Institucional en contra del Noveno Cor.iité Distri-
tal de Michoacán, el Tribunal de lo Contencioso Electoral -
Federal en sendas resoluciones, declaró fundadas las quejas, 
en unos casos parcial· y en otros totalmente, determinando -
que se daban los supuestos de las causales de nulidad esta
blecidas en el Código Federal Electoral respecto a diversa,: 
y determinadas casillas de los distritos impu;nados en rel~ 
ción con la elección presidencial, cuyas resoluciones acu~ 
lan un total de votos válidos por la cantidad de 58,J3D que 
debe ser- descontada del cómputo total de cada uno de los 
partidos que participaron en la contienda electoral en los
términos y razones siguientes: 

Partido Acción Nacional 12,221; Partido Revoluciona-
ria Institucional 28,281; Partido Popular Socialista 6,585; 
Partido Demócrata Mexicano 454¡ Partido r.1exicano Socialista 
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1,559¡ Partido del Frente Cardenis';;a de Reconstrucción Na-
cional 4,973¡ Partido Revolucionario de los Trabajadores 
226¡ Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 3,807 y no 
registrado 124". 

De esa rranera se dio cumplimiento a las resoluciones
emi tidas por el Tribunal de lo Contencioso Electoral Fede-
ral". (2) 



( 1). - Diccionario de Derecho. De Pina, Rafaél, Edi L Po
rrúa, Méx. 1955. Pág. 29 
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(2).- Informe de actividades del Tribunal de lo Contencioso 
Electoral Federal. Proceso Electoral 1987-1988, prim~ 
ra edición, 1988. 
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COMCLUSIONES 

PRIMERC\. - El Tribunal de lo Contencioso Electoral es un or
ganismo que surge a raíz de la inexistencia de elementos en 
el contenido de la Ley Electoral para impugnar los actos 
realizados por los organismos electorales, ya que sólo se -
podía interponer el Recurso de Reclamación mismo que, se h~ 
cía valer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEGUNDA. - Se debe de reformar el artículo 352 del Código F~ 
deral Electoral en el sentido de que el Tribunal de lo Con
tencioso Electoral no realiza actos administrativos, sino -
que efectúa la funci6n jurisdiccional de controlar la lega
lidad en los procesos electorales, debiendo desaparecer el 
término "administrativo". 

TERCERC\.- Se propone asimismo, cambiar la denominaci6n de -
Tribunal de lo Contencioso Electoral, por TRIBUMA.L ELECID-
RAL DE LA FEDEPACION. 

CUARTA. - Respecto a las resoluciones que dicta el Tribunal
de lo Contencioso Electoral; el artículo 60 Constitucional
dispone que tendrán el carácter de obligatorias y que s6lo
podrán ser modificadas por los Colegios Electorales, órga-
nos que son reconocidos como la última instancia en la calj. 
ficación de las elecciones. Con dicha reforma, si se anali
za someramente podría considerarse que se coarta el crite-
rio con que resuelve el Tribunal aludido, sin embargo cree
mos que realmente no es así, ya que la función del Tribunal 
es únicamente la de resolver jurisdiccionalmente lo que le 
compete dejando a salvo la tarea política misma que será 
competencia de los Colegios Electorales, ya que si bien es
cierto q.¡e como individuos la Ley Suprema nos protege en 
contra de las violaciones oua nos perjudic&• a través del -



Juicio de Amparo, también es cierto que los partidos políti 
cos no son individuos sino e~tidades de interés pG~lico co~ 
formadas por grupos de in di \riduos; par lo tan ta, con furida

men to en el articulo 103 el Juicio de /\.mparo sólo proC2de
en contra de leyes o de actos de autoridad que son viola rn
rios de garantías individuales y no en contra de actos cue
vulneren derechos políticos. Observado desde esta perspectJ:. 
va es claro que no es procedente el aludido Juicio pues, si 
esta sucediere, se rompería con la división de poderes, ha
ciendo nugatorio el principio de libertad si el Poder Judi
cial no está separado del Legislativo y del Ejecu:ivo. 

QUINTA.- Es evidente que el Código Federal Electoral en lo
relativo al Tribunal de lo Contencioso Electoral, presenta
serias errores tanto en su contenido como en su redacción¡
en el desarrollo de este trabajo se han expuesto algunos de 
ellos, pero queremos hacer notar los errores y omisiones 
que se presentan en este caso concreta: el articulo 325 del 
Código Federal ordena que "Las resoluciones del Tribunal de 
lo Contencioso Electoral recaídas a los recursos de Apela-
ción, serán notificadas a la Comisión Federal Electoral; a 
las comisiones locales electorales, a los Comitás Oistri~ 
les Electorales y al Registro Nacional de Electores, asi CE 
rno a quien haya interpuesto el recurso, ... " si cbservarros -
en relación a este artículo, lo establecido por el artículo 
318 fracción II que dispone "Son competentes para resolver
los recursos: las Comisiones Estatales de Vigilancia, res-
pecto de los recursos de revisión ... " concluiremos c;ue el -
articulo aludido ha sido omiso en señalar que también debe
rán• ser notificadas las Comisiones Esta tales de Vigilancia, 
provocando una laguna legal que hace nugatorio el contenido 
del artículo 318. 
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SEXTA. - No obstante el con tenido crítico de este trabajo 
terminal de tesis, entendemos c;ue el Tribunal de lo Conten
cioso Electoral como organismo de nueva creación contribuye 
a la influencia del Poder Judicial de la Federación en los
procesos electorales. Tenemos la certeza de que este Trib~ 
nal evolucionará para superar encomiablemente las deficien
cias que ahora presenta¡ pugnamos porque este cuerpo cole
giado sea integrado por verdaderos magistrados conocedores
del derecho electoral, los que con su imparcialidad colab,9_ 
ren a conformar en nuestra Patria una nueva cultura políti
ca. 
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